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PODER EJECUTIVO DE L A  REPÚBLICA
M IN IST E R IO  DE LA GUERRA

E x cmo. S r . : Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de V. E. fecha 10 del ac tu a l ,  en la que 
partic ipa á este Ministerio que el Alférez del a rm a de su 
cargo D. Luis Gallo Molina no se ha  presentado al E s ta 
blecimiento .central de Instrucción á que fué destinado, ni 
justificado su existencia al mismo en los meses de Diciem
bre y Enero ni en el presente ignorándose su paradero; 
el expresado Gobierno se ha servido disponer que el refe
rido Oficial sea baja definitiva en el ejército, publicándose 
esta disposición en la Gaceta oficial para que llegando á  
noticia de las Autoridades civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en parte a lguna con un carácter que 
h a  p e rd id o  conforme á lo que previenen  las Ordenanzas y 
órden es  v ig e n te s  ; q u e d an d o  no obstante sujeto si se p r e 
sen tase  ó fuere habido a la responsabilidad que haya po
dido contraer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V.'E. muchos años. Madrid 13 de Febrero 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Caballería.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
E x cm o. Sr.: Próximo el día en que debe anunciarse el 

pago de los cupones vencidos, el Gobierno de la República 
s e h a  servido disponer, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, dejen de admitirse desde m añana  
proposiciones que den por resultado la expedición de le
tras  ó pagarés á liquidar parte en metálico y parte  en v a 
lores vencidos de la Deuda y del Tesoro.

De orden del Gobierno lo digo á Y. E. para  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos aífos. Madrid 17 
de Febrero de 1874.

■ECHEGARAY.

Sr. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO DE MARINA

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a .— D e p a r t a m e n t o  d e  C a r 
t a g e n a . Núm. Ti9.— Exorno. Sr.: Como continuación de lo 
que manifestado tengo á Y. E. respecto á las obras y trabajos 
e^pecia¿es en ejecución en este Arsenal para tra ta r  de conse
guí! la reparación de los danos que debe á la insurrección can
tona!, deoo decirle que no se descansa en tapar los  muchísimos 
agujeros hechos por los proyectiles en los diferentes edificios; 
sobre todo los de las techumbres, que por ser estas de bóveda, 
son de difícil y lenta reparación, .máxime con el escaso número 
de albañiles con que relativamente para ello se cuenta. Sin em 
bargo, dentro de estas condiciones-se. adelanta bastante.

Se ha concluido de l impiar perfectamente el inmenso edifi
cio que encierra la fabrica de jarcias y tejidos, que por haber 

' sido^refugio de muchísimas familias durante el bombardeo era 
también inmensa la cantidad ele inmundicias que hacían de

aquel local un sitio de hediondez cual no es dado imaginarse. 
Hubo asimismo que volver á sus respectivos lugares la m a 
yor parte de los objetos movibles que contiene y que en des
orden estaban tirados. A pesar de ello, se procedió al recuento  
de'las materias  primeras dejadas allí por los cantonales; h a 
biéndose encontrado unos 11.000 y pico de kilogramos de es
topa en el departamento de jarcias; y creo que unos 3.000, bien 
contados, en el de tejidos. Encontrándose tam bién algunas 
piezas de jarcia  elaboradas por los cantonales, que me parece 
llegan á SO, y meollar en cantidad que ignoro. Desele ayer he 
asignado ocho fogoneros para que en unión de algunos opera
rios que se admitirán al efecto procedan á. l impiar todos los 
aparatos mecánicos que encierra la fábrica, y que por ' l leva r  
muchos meses de completo abandono se hallan cual V. E. po
drá figurarse. Antes de estallar la revolución se estaba for
mando presupuesto para  la reparación de. que há  menester la 
máquina que da movimiento á todos esos aparatos mecánicos 
de las diferentes manipulaciones de sus talleres; y  he dispuesto 
que se formule dé nuevo para lo que se determine. Mientras 
tanto he mandado también que se. aliste la locomóvil que r e 
emplazaba interinamente á la m áquina  fija para que cuando 
concluya la limpieza de los. susodichos aparatos mecánicos 
(operación que llevará no poco tiempo) se pueda, si así es la 
voluntad del Gobierno, poner en ejercicio la fábrica.

.Apenas restan  escombros en el Arsenal; lo poco q uede  ello 
hay  en la parte de Marruecos quedará desembarazado en po
cos días, ■

Son m uchas  las llaves y cerraduras  que ya se han  com
puesto ó reemplazado, y m uchas  tam bién las que todavía n e 
cesitan una ú otra cosa. En  cuanto á los miles de cristales que 
reemplazo piden, ya se lleva colocados bastantes.

E n  el taller de maquinaria , á más de .estarse reemplazando 
piezas grandes de madera de la armazón en que descansa su 
techumbre, so ha  tapado en esta algunos agujeros, y se están 
l impiandoRodas las herram ientas  mecánicas, así como la ca l
dera, á la que se le colocan algunosrem iendos que necesita, al 
propio tiempo que se limpia y se hace algunas leves rep a ra 
ciones á la máquina. Es m uy  probable que antes de concluir 
el mes podrá funcionar este taller.

E n  el de calderería de hierro se h an  sacado carretadas de 
basura, do que estaba atestado, por haber servido también de 
abrigo á muchísimas personas, y á n inguna que quitase in
mundicia. Desde ayer están limpiando sus herram ien tas  m e 
cánicas seis fogoneros en compañía de algunos operarios. Su 
máquina motora necesita algunas reparaciones,  cuya impor
tancia no conozco bien, aunque presumo no sea mucha. Como 
el taller cuenta con una locomóvil, se preparará  esta .para que 
una vez listas las expresadas he rram ien tas  pueden utili
zarse.

E n  la sala de gálibos se están reemplazando algunas vigas 
destrozadas por los proyectiles. E n  esta sala tenían los-canto
nales un cuartel, y ha  sido preciso desembarazarla de camas 
y otea porción de objetos, así como de abundante basura.

Lo mismo se hace en el local cuartel de marinería; al pro
pio tiempo que en la Comisaría, á más de los agujeros de la 
techumbre, se repara un arco bastante estropeado por los p ro 
yectiles del bombardeo, cuyos fragmentos echaron al suelo dos 
tabi lúes y causaron otros daños, sin dejar sano un solo m u e
ble de aquellas oficinas.

La cocinado la gente sigue adelantando en la reparación de 
los destrozos que al mismo bombardeo debia.

E n  la casa habitación del Comandante general y Jefe de 
armamentos del Arsenal ha  sido de todo punto preciso rascar 
todas las paredes de la parte interior, pues era tal la suciedad 
que las cubría,- lo mismo que á los suelos y la hediondez de 
todo, que ni la higiene ni el decoro permitían que se difiriese 
el hacerlo. Esto, además de algunos agujeros de proyectiles 
que ha  sido indispensable tapar.

Ahora se está componiendo una pequeña torre que medio 
desmoronada dejó un proyectil y que amenazaba inminente 
c a íd a , al mismo tiempo que se repara también una parte del 
techo del segundo piso, lastimada asimismo por otro p royec
til, y cuya reparación hacia indispensable la estación de las 
lluvias; lo propio que la de la cocina de ese piso, destrozada 
por otro proyectil y cási en alberca. En  cuanto dé todo ello 
respiro, se acudirá á la parte posterior de la casa del A y u
dante Mayor y al cuerpo de guardia  contiguo , arabos con

daños de im p o rtan c ia , cuya reparación exige la conservación 
del resto del edificio.

En el cuartel de infantería de Marina se empezó por des
embarazarlo de m uchís im as carretadas de basuras y de m a te 
rias que merecen el legítimo nombre de inmundicias ; m ié n -  
tras que se dió principio .á reemplazar piezas grandes de m a
dera de su techumbre alta, cuyo destrozo, también debido á 
los proyectiles, sobre perjudicar á lo restante de la propia te
chumbre, dejaba en libertad á la lluvia para  detenerse en los 
duelos. Va en buen progreso la obra que ello exigía, y no se 
ha perdido el tiempo en encalar las c u ad ra s , en limpiar de 
raíz los mismos suelos, en componer las cocinas y en desem
barazar de escombro los patios. Ahora se empezará á ponerle 
á sus puertas las cerraduras y llaves que sea indispensable.

E n  la casa Mayoría general no ha  podido hacerse hasta  
ahora más que concluir de echar abajo un techo que en r u i 
nas dejó un proyectil, desembarazarla de los muchos escom
bros que tenia, y limpiar cuanto ha  sido posible el local que 
ocupan las respectivas oficinas.

Otro tanto se lleva hecho en la casa Capitanía general, que 
es el edificio más castigado por-el  bom bardeo; al que debe, 
sobre porción de agujeros grandes, techos y tabiques de stru i
dos; quedando sólo intacto el salen de besamanos. Y como es 
natura l atender antes que tocio á los del A rs e n a l , no se tocará 
á este , mi morada oficial, sino cuan lo aquellos , ya en dispo
sición de llenar cumplidamente sus respectivos objetos, p e r
m ita  distraer ios brazos necesarios para  ello ; viviendo yo, 
m ientras  tanto, en las habitaciones que ilesas quedaron en la 
casa Comandancia general de este Arsenal.

E n  el hermoso edificio conocido por cuartel de Guardias 
m arinas no se ha concluido todavía con despejarlo del todo de 
escombros y limpiarlo. Su extenso ámbito , y la escasez de 
gente* ha impedido hacer más; pero no serán muchos los dias 
trascurridos hasta  verlo libre de las consecuencias del bom 
bardeo y del abandono en que por tanto tiempo ha p e rm a n e 
cido. Su daño está en la parte posterior, pero no es g r a n d e , y 
su algibe hay que desocuparlo, porque sus mofadores duran te  
el período cantonal profesaban seguramente el higiénico p r in 
cipio de que toda basura é inmundicia se purifica en el agua, 
olvidando que esta sufría á la vez la putrefacción de que 
aquellas se libraban.

Por lo que respecta al material f lotante, se están l im p ian 
do de firme las máquinas del Blasco de Garay, Caridad, Mén
dez N uñez  y Numancia.  Se ha  metido en la dársena la p r im e
ra, que ha enviado al taller de velamen el que tiene pendiente 
para recorrerlo y componerlo con marineros, al mismo tiempo 
que está recorriendo sus jarcias  y alquitranándolas, sin olvi
dar las reparaciones de sus ca ld e ras , cuya ejecución permiten 
en pequeña parte los elementos de á bordo, por no poder aun 
facilitárselos el Arsenal.

La N u m m U a ,  ya en la dársena y con poca gente, h a  l im 
piado parte de sus fondos interiores, librándolos de inmensa, 
cantidad de cenizas, basura y fan g o , principalmente, y corno 
es natural,  en la sentina, continuándose en ello y en l impiar 
su arti l lería  y montajes. E l arm am ento  portáti l ,  cuyo estado 
lamentable exigía cuidarse de él sin dilación, está en el taller 
respectivo, sometido á esmerada limpieza ó gran  reparación. 
Cuando haya desahogo de atenciones más perentorias  se le 
asignará más gente al buque de que me ocupo pa ra  com enzar 
el recuento de lo que tiene á bordo.

Segun.se me ha  informado no le falta vela a lg u n a ,  á l e  
ménos de las principales. De jarcia  h a y  m erm a, pero creo que 
poca. Sus máquinas y calderas necesitan grandes reparaciones.

La Mendez N uñez  se halla hace algunos dias dentro de la 
dársena; y después de sacarle la pólvora y municione», se le ha  
desembergado el aparejo ; se empieza á reconocer sus jarcias: 
se le ha limpiado gran parte  de sus bodegas; se le ha dejado 
en perfecto estado todo el m a ter ia l  de guerra de su reducto, á 
cuya limpieza y conservación dedicóse un Condestable y dos 
ó tres cabos de cañón á seguida de abierta Cartagena, consi
guiendo poderlo presentar como se halla. También se ha re
contarlo la parte de sus cargos que tenia en' a lm acén; y tan 
luego se la coloque al lado de los de Poniente , se comenzará 
el recuento de lo que tiene á bordo. Sus máquinas requieren 
bastantes reparaciones, que no deja de pedir el estado de las 
calderas.

A la Ferroíam-i destinada á depósito de marinería , se le
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ha calafateado una parte de sus cubiertas, y se está reparando 
alguna avería que tiene en las jarcias.

La cubierta alta de ia goleta Caridad pedia con urgencia 
calafateo, y se está terminando.

El remolcador tenia destrozado todo el tambor de estribor, 
lastimados algunos tablones de la cubierta, y de ménoatoda la 
obra muerta de aquella banda, así como torcida y aun rota ia 
parte superior del timen. Gomo sus servicios, sobre todo en es
tas circunstancias son tan interesantes, exigía se acudiese á 
que desapareciera todo lo quo daño tenia, y á ello conspiran, 
a ir  p e  — eos, algunos operarios.

L mui na de la lancha de la Nuniancia lia quedado sin 
desp o ; ,  gracias á los maquinistas de la Zaragoza, y Al- 

] de la lancha de la Mendez Nuñez podrá tal vez fun
cionar mañana ó pasado, y se está sacando el modelo de una 

'nd rica y de otra pieza de menos importancia de la lancha 
t e nerteneció a la Tet-uan para que tan luego como en situa- 
c r ae ello se encuentre el respectivo taller construirlas. Obe- 

todo lo expuesto en este párrafo á la necesidad abso
luta que de esta ciase de embarcaciones hay en un Arsenal, 
mucho más estrecha en las circunstancias especiales á que este 
se halla ahora sometido.

Se ha concluido de preparar el místico' IsnbeUta, echado á 
pique por un proyectil, para ponerlo de nuevo á ilote, cuya 
faena comenzará mañana (1).

Se han recorrido dos ele los barcos aljibes del Arsenal. Otro 
esta á pique, y se le pondrá á flote tan pronto como haya po
sibilidad de ello.

Por lo que hace al dique flotante y á todo lo que le es anejo, 
a bre haberlo puesto enteramente á flote, luego que sus má
quinas estuvieron en situación de funcionar se colocó el barco- 
nuertaen el receptor, y cuando una de las máquinas de achi
que se halló en disposición de verificarlo se le dejó en seco y 

 ̂ m c rregió su solera. Sin dejarse tiempo perdido, después de 
rrreglo se volvió á sacar el barco-puerta, entró el dique 

miitc en el receptor, se cerró este de nuevo, y en el momen
to dé permitirlo el achique se ha comenzado á rascarlo y lim 
piarlo, operación esta que durará mucho más de lo corriente, 
pues sobre lo muy súcio que lo tenia el olvido de más de tres 
años y medio, el número de presidiarios que puede ahora con
currir á este Arsenal no pasa de 7o ú 80 para todas las nece
sidades; y presidiarios en gran número fueron los que siempre 
prestaron esa doble y penosa operación, á lo que en la presen
te hay que dedicar marineros, y esto en número relativamente

i Al estar firmando esta comunicación se me participa estar ya á
iloío.

reducido. Se procederá en seguida á desmontar las máquinas 
del dique porque imperiosamente exigen reparación.

A 1a machina grande se le han reemplazado dos vientos 
que un proyectil dividió.

Se han alistado dos escampavías guarda-costas, que á estas 
horas se hallarán en las aguas que. les corresponde.

Se lia alijado el cargamento de carbón mineral conducido 
pbr tres vapores; y lo mismo se ha hecho con el de una por
ción de buques pequeños de vela: no bajando, según creo, de 
3.500 las toneladas desembarcadas puestas sobre los sitios del 
Arsenal á ello destinados.

Olvidaba, la hermosa- draga. Se- recuenta lo que hay á su 
bordo: se le ha limpiado su máquina, cute bien lo pedia; y á la 
par que se le rasca su costado de- hierro para abrigarlo con 
minio, cual imperiosamente lo reclama su conservación, se le 
está nivelando el eje. de babor, y no se dejará de reparar lo 
que, de poca entidad, exigen sus gánguiles. El servicio de este 
hermoso barco será de suma .importancia, pues tan luego en 
disposición de ello trabajará en la canal que á la dársena guia, 
y en el cual hay sitios con sólo £8 pies de profundidad.

Se han recogido al Arsenal todos los pertrechos que las ne
cesidades de los cantonales llevaron á los diferentes castillos, 
fuertes y recinto de esta plaza; y se liará otro tanto con la 
madera de que en gran parte constan las barracas ó casuchas 
levantadas por los mismos - cantonales en las faldas de Atalaya 
y Galeras, tan luego los contados brazos de que relativamente 
se dispone permita verificarlo.

Se han introducido también de nuevo en el mismo Arsenal 
varios calabrotes de cáñamo y uno de cadena.que estaban 
abandonados en el Espalrnador grande; y lo mismo se ha he
cho con dos planchas de agua que había en el puerto, una de 
ellas á pique.

Se continúa con el recuento de lo que hay en el Arsenal; 
operación cuya marcha está subordinada á la escasez de bra
zos , pues no acuden peones al mismo Arsenal; pero llevada 
con toda la actividad que ese inconveniente permite.

Creo haber dicho á V. E ,, en comunicaciones anteriores, 
que nada han dejado ios cantonales de lo más valioso; esto es, 
acero, bronce y cobre. Mucho sacaron de la existencia de jar
cias; pero todavía queda bastante. En cuanto á tejidos, desapa
recieron todos ios delgados y resta cantidad regular de piezas 
de lona. El buque mercante italiano Cavonr; según de mucha 
notoriedad, llevó á su bordo cargamento que, conforme á ver
siones de bastante crédito, valía un millón de reales vellón en 
pertrechos del Arsenal. Ese buque fué convoyado de aquí á 
Qráii por el pequeño de guerra de la misma nación Actium.

No ha cesado tampoco la revista de los talleres, y he dis

puesto (estando ya verificándose) que todo lo que á consecuen 
cia de esta revista no deba permanecer, en los mismos talleres 
ingrese en las respectivas secciones del almacén general.

Tal es, en resúmen, Excmo¿ Sr., con otras cuantas faenas 
de menor consideración, lo ejecutado en este Arsenal desde 
que por su puerta entré en las primeras horas de la mañana 
del -19 del aun inmediato Enero hasta la que he empleado en 
redactar esta pequeña Memoria que abraza todo ello; pues por 
lo que toca á lo que falta por hacer y lo que pienso respecto á 
la marcha de este mismo Arsenal en lo porvenir, no escapará 
á la inteligencia de V. E. que lo apremiante y numeroso de 
las ocupaciones que me rodean y lo anormal todavía de las 
circunstancias constituyen fuerza mayor que impide pueda 
hacerlo con la reflexión que ello requiere. Perm ítam e, pues,
• V. E. lo reserve para más andar el tiempo.

Tengo que concluir. Pero no podré verificarlo sin exponer 
á V. E. que tocio lo practicado- en 22 dias lo ha sido con un 
número de trabajadores que, dejando á un lado Maestros de los 
talleres, presidiarios y una treintena ele- marineros, no de bas
tante inteligencia estos, en los diferentes oficios á que están 
dedicados, tal vez sea menor que 250, incluso en esta cifra la 
de algunos peones y aprendices, aparte la marinería para las 
faenas de su oficio. Y eso no en todo ese período; pues’en los 
primeros dias.no llegaba ni á ia cuarta parte, y haciendo caso 
omiso de la mitad de cada uno de los feriados en que suspen
didos estuvieron los trabajos.

Pero es verdad, Excmo. Sr., que hubiera reinado la más 
completa imposibilidad de alcanzar lo que cumplido está si no 
hubiera visto secundados de la manera que lo han sido mis 
deseos.por parte de todos y cada uno de los.Jefes, Oficiales y 
demás individuos de todos y cada uno de los diferentes cuer
pos que en la capital de este Departamento y en su Arsenal 
constituyen la Marina de guerra. Todos han rivalizado y riva
lizan en demostrar el verdadero interés, el incansable celo, el 
entusiasmo que les asiste para tratar de conseguir el resta
blecimiento de este precioso Arsenal llamado, si la marcha de 
los sucesos del mundo, la apertura del Istmo de Suez y lo cer
cana que va estando en el litoral africano la civilización no 
nos engañan, á ser cíe capital importancia para nuestro país.

Concluido lo que de mi deber era dejar consignado y ex
poner á Y. E., sólo me resta añadirle que-los mismos móviles 
seguirán impulsando á los subordinados de Y. E. en este De
partamento para continuar respondiendo cuanto les es posible 
á la confianza que depositada en ellos tiene el Estado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cartagena Tí de F e - ,  
brero de 1874.— Excmo. Sr.=MigueI Lobo.— Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina.

N acimien to s regi

D ireccio

strados

ADMINIS

n  g en era l de lo s  R egís  

en los Juzgados m u n ic ip

PLACIDOS' VIVOS.

T R A C

MINISTERIO DE GRA

tr o s  civi

a le s de

IO N C EN

C I A  Y

l  y  de la

esta capi

T R A L

JU S T IC IA

P rop ied

tal d u ra n

í

ad y  d e l N o ta ria d o .

te la tercera decena de Enero  de 1874.

SALIDOS SIN TIBÍ Ó MUERTOS ANTES BE SU INSCRIPCION.
TOTAE.

DK ÜSBAS CLASES. ’
JUZGADOS MUNICIPALES.

L E G ÍT IM O S , isto- L E G ÍT IM O S . j TOTAL 

de t it o s .
;

L E G ÍT IM O S . NO L E G IT IM O S . j¡ total 
i de m u ertos .

V arones. Hembras. TCTAL. V arones. 1 Hembras. TOTAL. Varones. Hem bras. TU'í A L. V arones . H em bras. TOTAL.

Audiencia.............. ......................................... 7 14 21 2 1 3 | 24 1 1 O,-vl » » S i 2 26
Buenavista................................................... .. 42 9 21 i 4 1[ b i 26 » » )) )> » i) \ 26

9 7 •16 3 » | 3 í 19 i 1 2 1 » 1 3 22
Congreso.......................................... .. 14 lo 29 1 1 2 1 31 » » » » i> )> » 31
Hospicio ................................ ......................... 18 16 34 I w 3 3 S 37 2 2 4 - 1 » 1 b 42
Hospital.............. ............................................. 18 22 40 b 8 13̂ í 53 1 i ■ 2 » » » 2 55
Inclusa ............................................................ Ib 14 29 37 33 70 ! 99 3 1 4 » 1 i  íi 5 ' 104

21 29 bO 1 3 4 7 1. • 57 » ,> 1 » i  1j 1 58
Palacio.. ........................................................... 20 16 86 b 2 7 1 43 1 1 o. 1 » » | 2 45
Universidad............................................... 32 18 50

f 4 3 7 1 57' » i 1F . - —... í K J> )> )) ¿! i 58

T otales . . . . . . . . . . .

De funciones reg istradas en los Juzg < 
tercera decena de Enero de Í8 Y  
los fallecidos.

FAI

FJZMOS

MUNICIPALES. 1 VAR O N ES.

Solteros. Casados.j Viudos, t

A udiencia.. . ;  12 3 > 
B uenavista.. ib 4 » 
Centro.. . . . .  9 3 2
Congreso. . . .  14 5 5 
Hospicio. . . .  17 2 1
Hospital . . . .  32 9 13
Inclusa. . . . .  30 3 1
Latina.......... .. 25 2 3
Palacio........... 29 i  2 2
Universidad. SO 3 »

T o t a le s . .  203 46 27 j

Madrid 14 de Febrero de 1874.=*E1 1

166

ados m.uí 
4 , clasifi

LLECIDC

OTAL. Solté

ib (
19 
14
21
20 i 
b4 : 
34 : 
30 i < 
43 ■ 
23 j :

210 j 1
I

Director g

1.60

l id ía le s
loadas

)S .

HEM

ras. Casadas

12 2 
6 5
9

10 3
20 4 
32 8 
31 4 
20 2 
ib 7 
£8 6

83 41 

oneral, Je

326

de esta c 
i r  sexo ;

1B RAS.

. Viudas.

G¡
0

3
0

17
»
2
4 
3

36

)sé Gaiieg

j 61
1

apital dti'i 
y estado

i 

G E

TOTAL.

17
13

9
16 ij
26 i
b7 ¡
3b
.24 L
26 j
37 |

260
•

o Diaz.

b9

cante la 
c iv il de

:ü t a l

: N ES Ai..

32
32
23
40
46

111
.69
54
69
60 j

536

120
5

De fune 

de E?i(

JUZGAI 

M L'N ICIP

Audiem 
Buenav 

’ Centro. 
Congres 
Hospici 
Hospita 
Inclusa 
Latina. 

1 Palacio 
| Univen

| T ó t¿

1 446
t

iones reg isi 

ero de 1874

IOS

EKPE
A L E S .

e.o

V a roñe

c ía ., . 1 1Á 
is la .. 1C c
jo! ’! ! .  2(
0 . ... F
1. ... 3<

2<
A\

3-
sidad. 2■ 
i. L E S  . . 24

9

wadasen 

, clasific

DE MUERTE

¡-.MEDAL'ES
MUÑES.'

s. Hembras.

i 16 
> 10 
) o 
) 14 
i 24 
J 47 
1 30 
i) 18 
i 2b 
i 26

8 21bii

! -

los Juzg  

adas &egi

NATURAL.

KNPE”MEDA 
¡ÍÍ’LDÉJÍICAS Ó t 

G IOSAS.

V a ro n e s .: ü ei

1
oO
3
4

«
14
2

; l i
7
2

, 47
i

17

ados m uí 

m  las ca

FALL

\
~¡ BE

DES | 
;0KTA-tNATaR_
— .I—
nUras. f V*ron

1 í »
o 80
3 1 2
2 | »

8 j »"
8 1 3
b i »
1 1 -i 

10 I »

83 j ü

1 3 '

licipales- 

U30,S que

ECIDOS

MUERTE

AL REPENTINA.

es. Hembras. 

»

1
»

v 2 
»

: 2 
1

»

»

> 6

‘ • 1

de esta c 

las m oti

BE MUE]
V IO L E N T A ,  ] 

í CAIDA,  I

V arones . H 

»

)>

, »

*

i
»

»

1
j)

> 2

4

íapital du 

■varón.

m  s
HERIDA,

STC. SK1

embras- Vare

» »
» j »
» | n
* »
» 7>
í )) 

» I )) 
» * 
» i »
» ))

1 jj »
I

21

.rante la te 

E MUERTE■:

KIL ( "V EJE Z) .

mes. Hembras. 1

s

»

»

i)
»

1 [

))

»

})

1
■ “ ■■■

J /V

487

■rcera deema 

TOTAL

f l E K E I U L .

Varones. ¡Hembras

•ib 17
19 13 
14 9 
24 1 6 .
20 26 
54 57 
34 3b 
30 24 
43 26 
23 37

276 260



GACETA DE MADRID.— NÚM 50. 19 FEBRERO DE 1874. 427

MIN IS TER IO  D E ES TA D O .
SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las Gacetas de los dia 5  y 6 del actual.)

IMPORTACION DE LAS MERCANCÍAS EXTBANJERAS DESPACHADAS PARA CONSUMO DEL PAÍS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 2 - 7 3  ( 1 ) .

a |  VALOR OFICIAL.. DERECHOS RECAUDADOS.
S . <D ■ .............. ..................................  - ____________________    „_. - ................................  — - ... ................................  ......................................................... a................................'_________________
| *  ESTADO ¡ _ —  ,   .??■»

MERCANCIAS. , Unidades. Cantidades. DE CONSUMO. ' ADICIONALES. EXPEDIENTE. s o K s T e r e l s

I Z  §  pr0Ce U1Cld‘ Países. Especies. de consumo.h  2 * I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . '""" 1.
| F  ?   __-___________________________________  Tarifa. Derechos. Tarifa. ' Derechos. Tarifa. Derecho#. Tarifa, j Derechos.

, Gran Bretaña.. Kilóg.. 3.640 7.853*713 ¡ !
, 98 Toallas, servilletas j ' : 7.853*713-30 p 100 2.8S6‘li9|SporlOO. 392-*685. j - » » 28 p 100 659*110

( Gran Bretaña.. Idern..  64 909‘76b I |
I _ , 909*765 30 p 100 273*930|5 por 100 45*488 j » > 28 p 100 76‘4®0

,¡ , Gran' Bretaña.. Idem .. 3 15*600 ¡¡ i ■
99 Tejidos de algodón de puntoVFrancia  Idem .. 154 1.034*832

de media............................. .. •) Alemania  ídem. . .  220 785 ' .
(Portugal  Idem .. 133 600*832 ¡
I • -------------------;  2.436*264 30 p 100 730*880’o por 100 121*810 » . 28 p 100 204*647
. Gran Bretaña.. Uno  630 420
íFrancia  Idem .. 3.039 631*161 . . .  1

100 Bonetes, sombreros, gdrrosAc. / 1.051*161 30 p xOO 3lo‘348¡5 por 100 52*o58 » » 28 p 100 88*298

a  } Francia  ........  Idem..  ' 352. . 302*400 ‘ , j - ;
'Alemania  Idem .. 72 86*400 J f
i    388*800 30 p 100 116*640 ¡5 por 100 19*440 ! » .  ¡
, Gran Bretaña.. Idem ..' 1.382 4.076*450 ( f . !
(Francia. - I d e m . .  388 1.018*500

101 Sombreros redondos de pelo! /     . 5.094*950 30 p 100 1.538*485 5 por 100 - 254*745 »  > 28 p 100 427*775
de algodón, de felpa y otros, y ■ ! ; .

1 /Gran Bretaña.. Idem .. . 543: 1.170-780
VFrancia  Idem .. 2.209- J 3.939*775 1
I  *~ 5.110*525 30 p 100 1.533*156 5 por 100 255*525 » » 28 p 100 429*283 i
/■Gran Bretaña.. D.’ Ps.. 25.692 1 71.880*025 • i
l Francia.  .Idem ,. 15.162 32.981*432 I

102 Medias, guantes, corbatas, l i - )Alemania  Idem .. 5.356 13.302*332 1 i ■■ i
gas y tirantes de algodón.. V   ............. . .. . - -------:— —  118:163789 30 p 100 3o.449‘13o|opor 100 5;908‘190'-1' » .» ; 28 p 100 9.925*757 1

'F ra n cia ...  Idem .. 60 70*800 1
I ■ ' — *-------~   70‘800| 30 p 100 21*240 5 por í00 3*540 ! » ' .  » » '

'Para camas íGran-Bretaña. • Kilóg.. 8 2 .
/  sábanas, funi) |---------   í~ 8 40 p 100 0*800 5 por 100 0*100 I - - .  28 p 100 0*224

das, colchas.( Franc¡a_    Uno. . .  126 79*250 I
• j      79*250 40 p 100 31‘700|5 por 100 3*962 » » 28 p 100 8*876 ;

I /Gran Bretaña.. Kilóg.. 1.876 8.699*250 I ’
i  1 Francia.  Idem..  355 § 1.617 i 1 i i
i  m*. I Alemania  Idem..  106 533-750 | ! I j j (
■ V  1 --------------------  10.850 40 p 100 4.340 ¡5 por 100 542*500 f- » » 28 p 1001 1.215*200 ¡

1 Para linmhr°s )®ran Bretaña.. Docena. 5.075 43.141 I 1 \ I
! ’ 1 t u i ñ n , °  (Francia................  Idem..  4.067 36.931*125 1 1
i y mnos \ Alemania  Idem-.  6 144 - I |  ¡ i

■ i j Estados-Unidos U n o. . .  22 60 i f I
103 Ropa, cami-7 ; /  80.$76<m 40 p 100 30,387*480 fe por 100 4.013*805 j* ; » >  28 p 100 8.990;928

sas * \ r Gran Bretaña.. Docena. 469 Í7.986'8o0 ¡ \ [
\ (Francia   Idem..  430 %0.168‘750 ' i \ i
I r  — _ — -  ■ 38.135‘800 40 p 100 15.S6glS40jo por 100| 1.907*780 J » » i> » I

| I 'Gran Bretaña.. Kilóg*.. 550 1.463‘546 ¡ j J *
I /Francia  Idem..  , 195 977‘375 * | ! f !

! | / Portugal  Idem..  %6 130 j | I
I I  s ~— --------------’ ' ' 3.570l9 £ l‘4Q p 100 . 1.0S8‘368j 5 por 100! 128‘545 [j » » 2$ p 100. %87‘-94í [

í f  r a Gran Bretaña.. Docena. 609 9.6£Q‘3£& ¡ | ij j i
I 1 Francia.. . . . . .  Idem..- 842 6.949‘&50 j í ■* \ \
I lAlemania. .  „ .. Idem..  .28. 3.4334)00 . ¡ I I i

• 1  SO.003‘07^ 40 p 100 /. 8.001‘S30| 5 por 100j 1.001-153 ¡ • » » 28 p 100 W 3 I I

\ * ¡Gran Bretaña Kilóg.. 308 3.433‘500 * ¡ j: ' I I '
rnnÍPrpJAlemanÍa**-** Idem * * 4 I 79<500 ' S |

v --------- - 3.518 40 p 100 1.405«0|opor:I00 175‘650 | » » ¡28 p 100 393‘456 Í
y 1 p' *í;* \ . I 1 S j j

IGran Bretaña.. Idem..  26 113‘750 | 1 i ¡ |l
Francia   Idem... 36 238 \ f I Í|

I -------------------  . 351‘750 40 p 100: 440‘700|5 por lOOj . 17‘587 ¡ » , ¡ ¡|

j| i : f  Gran Bretaña.. Docena. 64 S.593‘500 ¡ ! I i) j
¡ |Francia ' Idem.. • 83 1.58% ' ¡ ■ 1 i ¡

i Alemania, . . , .  Idem.. 38 554‘750 ! ¡ |
  -------- 4.730‘%50 40 p 100 1.89Sf100 5 por 400¡ %36‘510 ¡ » » I » » l

l Gran Bretaña.. Uno. . .  164 794*500 ; | I I !
^Francia   Idem..  1.036 .%.37%‘1%5 j ¡ i , j , ! r
\ --------------------3.166‘6%5140 p 100 l.%66‘648j5 por lOOj 158!330 1 ». w » » i

Í
Gran Bretaña.. Kilóg. . 84 780665 j | | (-
Francia  Idem. .  218 3.074l750 I. I \

Alemania  Idern. . 4 86 j ¡ j j
Portugal . . . . . .  Idem..  1 10 ! I i - ^

 —   3.90%‘415 30 p 100 !.170(7%Sj 5 por 100 195‘ISO • » « ¡28 p 100 3%7*803:

Gran Bretaña.. Docena. 19% %.953‘415 ■ j i Í ■ j
 *----- —  %.953‘415 30 p 100 886‘0%3¡ 5 por lOOj 147‘670 S » « p  p 1001 %48‘086 |

g »:: ‘ SI cl f « l  i ¡ i
Alemania. . . . .  Idem.. .6 40 j ! i

 --------------------------7.051‘080 30 p 100* £ .!í5 ‘3%4f5 per 100¡ 3o%;534 » ' . » ]%8 p 100/ 59%‘%90 I

Gran Bretaña.. Docena. %.170 1.995 j ■ ¡. '
Francia.    Idem..  44 761‘%50 . j I í
Alemania. . , . .  ídem..  103 315 I ¡j

— 3.071‘%50 80 p 100 9M ‘S7c 5 por 100 153‘560 » >, - » J '

Gran Bretaña.. Uno. . .  75 1.083‘950 : |
Francia.. . . . . .  Idem . .  3.3 371 1 *

| --------------- :—  j.454‘950 30 p 100 436*485 5 por 100 7%‘745 » • » »_______  ’ __J ;

I 11071.618*366 8.220.418*0031 553.580*876 j 912.268*284 f
¡ i * ‘ “  *” ■ i * í:

™ , (Se c o n t i n u a r á .)

0 ) Véanse las Gacetas de los dias A0 al 18 dei actual.
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M I N I S T E R I O  D E  G U E R R A .

Dirección general de Caballería.
Por órdcn de o del actual, el Gobierno de la República ha  

t e n i d o  á bien aprobar el siguiente program a para  form ar la 
escala de aspirantes á ingreso en el cuerpo de V eterinaria m i
litar, y que se celebre concurso de oposiciones públicas.

En su consecuencia, los Profesores civiles que deseen to 
mar parte en dicho concurso presentarán  en la Secretaria de 
la Dirección general de Caballería, sita en el palacio de B ue- 
navista, hasta  el dia 10 de Marzo próximo los documentos 
que acrediten su aptitud legal. Los aspirantes dejarán tam bién 
consignado por escrito si optan por las vacantes que ocurran 
en la Península y U ltram ar ó en un solo punto.

Los ejercicios tendrán lugar en 'esta plaza en el local gue 
se designe en los térm inos que expresa el siguiente program a:

PA R A  LAS OPOSICIONES QUE H AN HE C E L E H R A R S E  CON OBJETO  
DE C U B R IR  LA S V A C A N T E S  B E  PR O F E S O R  QUR R E SU L T E N

E N  EL CU ER PO  DE V E T E R I N A R I A  M ILITA R.

A rtículo 1.° Son adm isibles a las oposiciones que tengan 
por objeto proveer las olazas de Profesores de ingreso que va
caren en el cuerpo de "V eterinaria m ilita r los individuos en 
quienes concurran las circunstancias siguientes:

1.a Ser español ó naturalizado.
3.a No exceder de la edad de 30 años el dia en que se so

licite la  admisión al concurso.
3.a Ser de buena vida y costumbres.
4.a "Hallarse en posesión del títu lo  de V eterinario  de p ri

m era clase. .
5.a No tener enfermedad ó defecto, de los que inutilizan, 

para el servicio m ilitar, ni ménos de la esta tu ra  que prefija la 
ley de reem plazo del ejército.

A rt. £.° Los aspirantes se presentarán á firm ar la oposición 
en la Dirección general de C aballería ante el Profesor Mayor 
del cuerpo de V eterinaria m ilitar liasta las cuatro de la tarde 
del dia 10 del próximo Marzo, haciendo constar las dos p ri
m eras circunstancias por copia de la partida de bautism o le 
galizada y documentos, en caso necesario, que acrediten la na
turalización; la  tercera por certificación de la A utoridad m u
nicipal del partido en que residiesen; la cuarta por exhibi
ción del título, del que dejará copia, y la siguiente por ce rti
ficación de dos Médicos m ilitares, á consecuencia de recono
cim iento practicado en v irtud  .de orden del Jefe de Sanidad 
m ilitar del distrito  de Castilla la N ueva.'

A rt. 3.° Los ejercicios principiarán dentro de los tres dias 
prim eros siguientes al en que hubiese term inado el plazo para 
la admisión ai concurso, y  se verificarán en el local que el Di
rector general de Caballería determ ine, y ante un T ribunal 
compuesto del Profesor Mayor del cuerpo de V eterinaria m i
lita r como Presidente facultativo, y de los Profesores qiie s ir
ven en los cuerpos que el expresado Director tenga á  bien 
nom brar como Vocales, suplentes y Secretario. ^

A rt. 4.® Los ejercicios serán públicos y consistirán en los 
cuatro actos siguientes: el prim ero y como de prueba para la 
continuación de los demás, en un tem a por escrito sobre cual
quiera punto de la ciencia V e te rin a ria , hecho a presencia de 
uno ó m ás Vocales del T ribunal en el espacio de cuatro horas, 
y  cuya lectura no durará  ménos de do m inutos. Este tem a será 
igual para todos los opositores.

E l T ribunal en pleno leerá reservadam ente estos escritos 
y h a rá  su certificación y censura con objeto de que se elim ine 
del concurso ai que no haya llenado las condiciones del tem a, 
no perm itiendo á lo s  actuantes libros, m anuscritos, ni com uni
cación entre sí n i con persona alguna.

E l segundo en el reconocimiento de un. anim al enfermo y 
exposición del mal que padeciere, detallando sus causas, los 
síntom as característicos,Jas indicaciones y los medios, de sa 
tisfacerlas. P ara  este ejercicio, se le concederá m edia h o ra , y 
practicado el reconocimiento tendrá otra m edia hora incom u
nicado y sin libros para reflexionar acerca de él.

El tercero en la práctica de una operación quirúrgica en un 
anim al vivo, exponiendo préviam ente los motivos que la hagan 
necesaria y el método preferible de ejecutarla.

E l cuarto en la contestación de palabra á tres cuestiones ¡ 
comprendidas en la ciencia V ete rinaria^  concediendo m edia 
ho ra  para  m editarla sin libros é incomunicados.

A rt. 5.° E l reconocimiento de anim ales enfermos del se
gundo ejercicio tendrá lagar en los que se presenten en el acto 
de las oposiciones, y que pertenecerán á la s  enferm erías de los 
regim ientos que disponga el Director.

Art. 6.° P a ra  el tem a por escrito del p rim er ejercicio, el 
T ribunal p resentará tres papeletas cerradas, y cualquiera de los 
opositores sacará una á la su e r te , que abrirá  y leerá en alta 
voz, tomando nota todos los opositores para que desde luego 
empiecen á ac tua ren  el local que se determ ine facilitándoles r e 
cado de escribir. Pasadas las cuatro horas concedidas para el 
tem a, cada opositor entregará su escrito con sobre cerrado al 
Secretario del T ribunal é inscribiendo su nom bre en él.

A rt. 7.° Los demás ejercicios serán tam bién á la suerte, tanto 
para el caso clínico como para el quirúrgico y las tres pregun
tas á que han de contestar cada uno de los opositores.

A rt. 8.° Los anim ales enfermos, las operaciones quirúrgicas 
y las cuestiones que hubieran  sido objeto dé un. ejercicio para  
un opositor no podrán servir ya para los demás.

A rt. 9.° La calificación de m érito de cada opositor se h a rá  
por el T ribunal á continuación de cada uno de los ejercicios 
respectivos.

A rt. 10. La escala de apreciación para todos se com pren
derá por cada m iem bro del T ribunal entre 0 y 16. El m áxim um  
de puntos que podría por la m ism a asignarse á̂  un opositor 
serán 492, y  se considerará admisible el que obtuviera la m itad 
más uno, ó sean 97.

A rt. 11. En el ejercicio de prueba ó sea el tem a por escrito, 
no habrá más calificación que la de adm isible é inadm isible, 
entendiéndose desde luego que el que obtenga esta ú ltim a ca
lificación queda excluido de las referidas oposiciones, para  lo 
cual se fijará una lista en la portería del local en donde te n 
gan lugar los ejercicios, en la que sólo consten los que han  de 
actuar en los tres ejercicios que quedan señalados.

Art. 12. Concluidos los ejercicios procederá el T ribunal á 
calificar en sesión secreta el m érito  de los opositores, y con 
arreglo al resultado de sus actas form ará la lista, m arcando á 
cada uno el núm ero de puntos que hubiere obtenido.

A rt. 43. Las actas del T ribunal y  la lista de calificación de 
m érito firmada por los Vocales será rem itida por el P residente ’ 
al Director general del cuerpo para que determ ine si se han  
verificado las oposiciones'con estric ta  sujeción á lo dispuesto 
en este program a y deban ser aprobados. Si así resultase, 
exam inará la Jun ta  si aparecen en la lista  dos ó m ás oposi
tores con igual núm ero de puntos, y  en tal caso se dará en 
tre ellos la preferencia en el orden de colocación á lo s  de m a
yor edad, y se redactará la lista definitiva de calificación de 
mérito.

Art. 44. La lista definitiva referida se rem itirá  al D irector

general del cuerpo para que lo haga al Poder Ejecutivo del 
Gobierno de la República. Los opositores declarados adm isi
bles figurarán en eila por orden de m érito, según hubieren 
sido calificados, y serán colocados á propuesta de la Dirección 
general de Caballería en las vacantes que ocurran  en los regi
mientos por orden del misino.

A rt. 45. A ios que so nombren para  ocupar vacante en 
cuerpo, se les expedirá despachos de terceros Profesores del 
cuerpo de V eterinaria m ilitar con el sueldo anual de £.400 pe
setas en la Pen ínsu la , ó de segundos en U ltram ar con el 
de 6.500 y todas las consideraciones m arcadas en el regla
mento especial de este cuerpo, quedando á su vez obligados 
á cum plir los deberes que el mismo expresa, y á las prescrip
ciones de las Ordenanzas del ejército en todo lo referente á su 
carácter m ilitar.

A los individuos de la clase de tropa que con títu lo  de Ve
terinario  de prim era ciase sirvan en todas las arm as é In s ti
tutos del ejército, se les facilitará^ pasaporte por las A utorida
des respectivas si solicitaren, presentarse á las oposiciones, 
quedando autorizados para justificar su existencia al cuerpo 
el mes que perm anezcan ausentes del mism o por esta causa.

Madrid 43. de Febrero  de 4874.=Letoria.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
E n cum plim iento de la orden del Gobierno, fecha 7 del ac

tual, esta Dirección general ha acordado que en el dia de m a
ñana se satisfagan por la Tesorería Central los pagarés cuyos 
núm eros, im porté y vencim ientos se expresan á continuación:

Número Importe.
de los — VENCIMIENTOS,

pagarés. Pesetas. _________ ______ _

6.069 327 ) x * r. , .o -r
6.084 525 I Fcín’ero 18 i4-
5:457 1.366 \
5.458 384 \
5:757 896 I
5.758 2.550 f
5.759 8 .£84 i
5.760 9.534 / £ idem id.
6.091 9.483 í .
6.09£ 61182 1
6.093 £.565

42 £.660 7  •
6.185 £. /5o ) o jUpvv) u]

66 4.6S£ í ó ldem 1(L
5.474 470 ) '
5.472 £10 ! 4 idem id.

.5.473 £40 )

! a ¡7  265 i
8.444 9.236 )

£9 3.460 [ 6 idem id.
5.519 6.486 \
5.536 8.612 7 idem  id.
6.180 £.£66 > o uipvvi ;rí

86 4.497 1 b dem ’
5.541 816 \
5.542' 40.000 i
5.543 40.000 g ¡d ♦
5.544 10 000 / y ldem 1CL
5.545 40.000 \ .
5.714 3.9£8 /
5.554 9.436 \
5.555 7.653 j
6.£35 3.928 f
6.£37 6.122- l 40 idem id.

435 £36 / .
458 4.669 1
460 753 }
468 797 /

. 5.574 398 \
5.683 734 \
5.585 £03 \
5.587 874
5.593 £65 i
5.603 33£ I
5.60o 728 I

■ 5.644 352 i
5.615 £39 i
5.617 355 1
5.627 414 |

’ 5.633 ' 332 I
5.635 332 f

f ■ 5.637 477
3.639 339 \
8.643 592 \  ^  ^  • j
5.647 236 / u  la(U1 ‘Ul
5.649 479 ¡
5.653 479 ¡
5.655 719 |
5.657 177 \
5.659 356 1
5.661 198 1
5.667 347 i
5.669 320 i
5.871 3.310 1
5.673 241 1
5.675 797 1
5.677 786
5.681 1.146-
5.685 533 /
5.736 598 /
5.691 U)87 x
5.702 4.739 ( ^  ¡d ¡d
6.267 262 ( lütí“1

128 7.653 ’
3.484 8 616 v
5.705 • 5-653 1
g.706 8.469 f
5.707 8.109 > 13 ídem id. ' -
5.711 5.102. í
6.304 4.683 1

490 278 I
5.712 6.096 )
5.717 5.102 14 idem id.

320 6.377 )

S  192 I 15 idem id-
Madrid 48 de Febrero de 4S74.—J. Manso.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

P ara  la obra y m ateriales del cogido de liguas en los te ja 
dos y patio de les Caballerizas nacionales dependientes de la  
D irección general del Patrim onio que se reservó al últim o 
Monarca se celebrará subasta pública en dicha D irección, s ita  
en el piso principal del Palacio de O riento, el dia £ de Marzo 
próximo, bajo las condiciones de! pliego que al efecto se h ad a  
de manifiesto desde hoy en la C onservaduría de dichas Caba
llerizas.

Madrid 48 de Febrero de 1874.=EI D irector general, José 
M aría Maury.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in i s t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

N UMERO 1.103.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el de Octubre de 1858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
ó la Dirección déla Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á 
favor de las corporaciones que d continuación se expresan :

Número Mes y año Impone
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses, dife.

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

434051 A yuntam iento de A rés. Enero 48G8.........  88*054
434052 Idem  de id    Febrero  i d   40039
434053 Idem  de id ...................... Julio  id    . £30*346
134054 Idem de id .............. Agrosto i d .............
434055 Idem de A yodar  Febrero  id   74*607
434056 Idem de id .............. Mayo 4869........... 52*800
434057 Idem de A dzaneta  E nero  4868. 49*734
434058 Idem de id .............. Febrero  id   48 607
434059 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  478*515
434060 Idem de A rés del Maes

tre.   ........ ...................  Idem i d . ...............  46*2 i 0
434064 Idem  de id ....................  Enero 4869. 62*7x0
434062 Idem de A lbocacer  Idem 4868 .........  66*019
434063 Idem de id ....................  Noviembre id . .. .  8*533
434064 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  G‘8 t4
434065 Idem de id .................... Marzo 4869........... ££4
434066 Idem de A lm ed íja r .. . .  Mayo id .................. £49*600
434067 Idem de A lcudia del

Veo...............................  A bril id .................  40*656
434068 Idem de A lcalá    Enero 4868 . . . . .  236*406
434069 Idem de id ....................  Ju lio  id ....  53*334
434070 Idem de id ....................  D iciembre i d ---- 8P440
434074 Idem  de id .................... Mayo 4869. 44*800
134072 Idem  de A lcanar  A bril id ............ 80*160
434073 Idem  de A lm e n a ra .. . .  Enero 4868 . 188*800
434074 Idem  de id .................. .. Agosto i d ........... 7*520
434075 Idem  de id .....................  A bril 4869 . 51*680
434076 Idem  de A lgar..............  Marzo i d ...............  314 “£00
434077 Idem  de Al co ra   Enero 4868........... 11*200
134078 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Julio id .................  41*667
134079 Idem  de id .....................  D iciem bre id __ 11*571
434080 Idem  de id.*, .*............... E nero  1 8 6 9 . . . . . .  46*800
134084 Idem de A rtana   Julio 1868 . 3*894
434082 Idem de id .....................  Diciembre id __ 352*054
134083 Idem de A rgelita . . . . .  Enero id . £8*267
134084 Idem de id ..................... D iciem bre i d . . . .  £8£67
134085 Idem de A ltu ra   E nero id . 2F047
134086 Idem de id ................ .. Setiem bre id ...... 40*467
434087 Idem  de A lm azo ra .. . .  Enero i d . 266*667
134088 Idem  de id ..................... Idem 4869............. 400
4340S9 Idem  de A l g i m i a / . . . .  Agosto 1868. 36*427
134090 Idem de B e c h í..  ___ Enero id ..  44*267
434094 Idem de id ....................  Idem 48 69 .. . 66*400
134092 Idem de B en ica rló .. . .  Julio 4868. 5*867
134093 Idem de i d . . .................  Octubre id ......... 43*067
134094 Idem  de i d ....................  Diciembre i d . . . .  £74*434
434095 Idem  de id .. A bril 1869............  428
434096 Idem  de id   . Mayo id .... 900*800
134097 Idem de Bcgís   Julio 1 8 6 8 .. . 377*006
134098 Idem de id .....................  Etjero 4869. 64
134099 Idem de B orrio l  Idem 4868. 42*427
134100 Idem de id .....................  D iciem bre i d . . . .  85*493
434104 Idem de id . E nero 4 869. 18*640
134102 Idem de id .. A bril id .................. 50*400
134103 Idem de B ojar...............  Febrero 1868---
134104 Idem de id .....................  Julio id ...  15*556
134105 Idem de id ............... .. D iciem bre i d . . . .  30*053
134106 Idem de id .................... Marzo 1869.'.-----  66*560
134107 Idem de id .................... A bril id ................. 25*527
134408 Idem de B el.................  Idem i d . . ’............. £5*327
134109 Idem de Benasa!  Diciembre 1868.. 37*707
434140 Idem  de i d . . .  t   'Marzo 1869......... 6*881
134114 Idem de id .................... A bril id ................  200*801
134142 Idem  de B allestar . Febrero 1868-----------  6*18
i 34113 Idem de id ...................  Abril. 4869............  £5*5£f
134444 Idem de B urrian a   Enero 4868.........  37*33
•134115 Idem de i d . . . ...............  Marzo 1869........... 456
434116 Idem de Benafer. . . . . .  D iciembre 4868 .. 0*80<
434117 Idem  de B en iloch . - E nero  id ......................  £9*86’
134418 Idem  de Cuevas de Vi ti-

ro m á ............................. Julio  id .................. 47*46?
134119 Idem  de id .... Marzo 1869...........................  7‘0ü'
434120 Idem  de Castell de.Ca

bres .  ............... .. E nero 1868 . 42*54
134121 Idem  de id ....... Jun io  id .............................. 10£‘13í
434122 Idem  de id ........ Julio  id ............................... 45*551
134123 Idem  de id . D iciem bre id   £4*05^
134! £4 Idem de id ..............  Febrero  4869-----

i 134125 Idem  de id ..................  Marzo id ............... 0x21
•¡ 134126 Idem  de id ..................  A bril i d ............... 25*52;
1 134127 Idern de id ..................  Junio id ................  £43*201

d34l£8 Idem  de C astellón  Enero 1868..'--------
134129 Idem de id ...................  Junio id    394¡b6t
434130...... Idem  de id ................. .. Agosto id   426 6DI

' 134131 Idem  de id  '........... Diciembre i d . . . .  £64 -R
134432......Idem  de id ...................  Enero 1869..........

: 134133 Idem  de id ...................  Febrero i d   j j i A n
134134......Idem  de id ...................  Marzo id ............... U Í Í Ü
134135...... Idem fie id ................... ^ ay° ld y 0..........
134136 Idem  de Castelifort. . .  Enero 4868. 8b üb;
134437 Idem de id ...................  Julio i d ; . lo  oofc

■ 134138 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  «I
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434439 Avunt.” de Gastellfort . Enero 4869__ 38‘099
434440 Idem de id ..................... Abril id............ 83'387
434444 Idem de Gabanes......... Enero 4868___ . 46‘433
13 i* 18 Idem de i d . ................. .. Mayo id............ 90R53
43 113 Idem de id ............... Diciembre i d . . 48‘6Í4
431 ' i Idem de id ........ ............ Abril 1869 . .. 38

■> Idem de id -----. . . . . . . Mayo i d . ........ 433‘OSO
Idem de Cuevas............ Junio 4868---- 800
Idem de id ................... .. Noviembre id.. 30*800

4 o íí '8 Idem de id ..................... Febrero 4869., 413'300
4* Idem de Gervcra........ .. Idem id............ 40
'3  , Idem de id ..................... Abril id........... 63‘296
48 N U Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id-----. . . 239*200
4 1 .3 Idem de Candiel.......... Diciembre 4868, 9*421
'3  U Idem de id .......... . Febrero 4869.. 47*648
434 . . Idem de id .................... Marzo i d ......... 696*840
n  m Idem de id ............... Mayo id . . . . .  . 324‘800
ÍY N N Idem do Canet lo Roig. Idem id.......... . 33*800
434137 Idem de Corachar........ Marzo id .......... 46*800
434438 Idem de id .................... Abril id............ 33*607
434ío9 Idem de Campos de

A renoso..................... Marzo id ........... 24
434160 Idem de Calig.............. Enero 1868.. 438*667
434164 I dem ule i d ------------ Dic iembre  i d . . 476*033
434109 Idem de i d . ------------- Abril 4 8 6 9 .... 4*800

Madrid i 8 de Febrero de 4874.= E i Interventor general, J. R.
cu Oya,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irecc ió n  g en era l de B e n e fice n c ia , S anid ad  
y  E sta b lec im ien to s  p e n ales.

Pliego de condiciones para la. adquisición en pública subasta del 
carbón necesario para el servicio de los hospitales del Car
men , J ' j s í i s  Nazareno, Nacional y Santa Isabel de Leganés.
id  Se saca ¿i pública subasta el suministro ele todo el car

bón que se necesite para ei consumo de un año, sin limitación 
alguna en los mencionados establecimientos, á contar desde el 
cía en que quede aprobado el remate por la Superioridad.

9.a El carbón será precisamente de encina, recien hecho y 
convenientemente cocido, de modo que se presente duro, com
pacto, sonoro, seco, de fractura brillante y sin mezcla de tizo, 
cisco, tierra ú otra materia.

3.a La subasta se celebrará el d.ia o de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, en la Dirección general de Beneficencia, 
ame al limo. Sr. Director general ó quien haga sus veces.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con es
tricta sujeción al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de , habitante e n    y de profe
sión . . . . . .  habiéndome enterado del. pliego de condiciones para
el suministro de carbón á los hospitales del Carmen, Jesús 
Nazareno, Nacional y Santa Isabel de Leganés, me conformo 
con todas ellas y me obligo á sum inistrar el carbón al precio 
d e  céntimos de peseta cada kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra expresándose por cén

timos de peseta únicamente.
3.a No serán admisibles i as proposiciones que excedan en 

algo del Loo fijado para la subasta, y se tendrá por no presen
tada -~ 'r ; ’oposición que altere en ¡o más mínimo la redac- 
rkm J. i < uelo comprendido en la condición 4.a

6 a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 
fe  la cena vpondiente carta de pago haber consignado en la 
Pqp i oí a! de Depósitos la cantidad de 1.000pesetas en efec- 
tru  imuo garantía provisional, teniéndose por no presentada 
toda ;:r'v  ^ cion que no resulte garantida con el referido de- 
pósito.

i * • i .. -,s miegos de proposiciones podrán presentarse por los 
1 ( L i. el Negociado de Bene*licencia todos los dias, de
< a  i 3 la tarde, desde que so anuncíe la subasta en los
periódicos ouciales hasta la víspera de su celebración, sellán- 
ücsc y numerándose por el orden de su presentación, expidién
dose el oportuno recibo. Igualmente podrán presentarse durante 
los orí meros lo minutos del acto de la subasta los pliegos 
de pronos i cion es, así como las cartas de pago expresadas en
la coi u < n S.°, si no hubiesen sido incluidas en los pliegos
pres oí > con anterioridad.

3.a  ̂ o  de precio para la subasta será el que se fíje por
la L , ( i general en pliego cerrado.

tm Oda. y hora m ñrEdos en la condición 3.a el señor
P, si u ¡ m c¡el auto dentar".a abierta la subasta, pudiendo

o xa 1 presentad ' i m miegos -de proposiciones y cartas
t e > por espacio de ib  minutos. Trascurrido este período 

er íeré, por el Notario á abrir y leer en alta voz los p lie- 
g >> >  ) -oDosiciones por el urden num érico de su presentación 
t iic u nota de ellos y che las cartas de pago respectivas, 
d ..o.mamóse los que no deban ser admitidos.

10. En el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y más veníajpsas sean Iguales, se procederá á 
licVrci< i verbal entre las personas que las hubiesen hecho, 
ni .a l sí antes el tiempo que aquella lia de durar, terminado 
o, \ i < i no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo

i e, será preferido entre las proposiciones la que se haya 
m m p 1 m ro según el numero del pliego.

11. f r r  i o h  o oL acto de ’a subasta se devolverán á los li-
f n m / a- oroyas’moum no hayan sido aceptadas, las car-

* o  ̂) ‘ctivas .e l u masito provisional con la opor-
. id _.e o a  para su mion por la Caja de Depósitos,

t u r  ta de pago l f . depósito hecho por el lid iador á 
l > o Mase la adjudicación provisional, se conservará

i N , >c do de Beneficencia ; y si el remate es aprobado
j n i ufad, no será devuelta hasta que se constituya

i x i 1 va.
.3. i * " L  fianza á la seguridad del contrato, quedará

eteu ° a Depositaría administrativa de la Beneficencia
' 1 i j . uC o isurnc de un mes de cada uno de los Esíahle-

D ’o 1 -ato u  á vmrte y ventura, y por lo tanto no
■' i u Je  ob: me '.m ensa de su cumplimiento en

( a u v rfe , aum miir> c precio ni indemnización de otra 
 ̂ \ ( u i uima.

* r M oa el c .urna mía en el caso de que sea supri-
R , o V ios prci* iz~ 1 hospitales ásum inistrar el car-

j i i * r v an  di< m c Mbiecimiento hasta el dia de su 
ir *> 4v  i siempre pío ?sta tenga lugar ántes de haber
f r*  c 1 r lino semhm para Ja contrata.-

Ei .ornábante ent±vg~ D el carbón que se le pida libre
de todo gasto do conducción uo tro  alguno, dentro del término 
que al efecto se le fije por los Directores de los establecimien
tos en los almacenes de los mismos. Si no lo hicieren ó el car

bón que entregaren no reuniera las condiciones expresadas en 
la segunda de este pliego, á juicio de los referidos Directores ó 
de las personas que estos designen, sin admitir el de árbitros 
por parte del rematante, se procederá á comprar otro que las 
reúna, tomando su importe déla  cantidad retenida, que deberá 
reponerse inmediatamente por el contratista.

17. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el 
importe retenido como fianza definitiva, podrá rescindirle el 
contrato quedando responsable el remajante con sus bienes de 
la'diferencia de precio y de los perjuicios que por consecuen
cia de la rescisión se originen á los establecimientos ; y esta 
responsabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutivamente por 
los trám ites de la vía de apremio con arreglo á lo prescrito en 
el art. 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 4858. En cual -

uiera caso de duda sobre el cumplimiento del con tra to , se 
ará cuenta á la Superioridad para su resolución, sin admi

tirse otro recurso que el establecido por el art. 18 de dicho Real 
decreto.

18. Luego de terminado este servicio y que se acredite por 
medio de certificaciones expedidas- por los Directores de los 
establecimientos que no resulta responsabilidad alguna contra 
el rem atan te, se procederá á cancelar la fianza definitiva ex
presada en la condición 13.

19. Todos los gastos del remate , otorgamiento de escritura 
y copias, así como la inserción de este pliego de condiciones 
en el Diario de Avisos, serán de' cuenta del rematante.

Madrid 13 de Febrero de 1874.=E1 Director general, Julián 
García San Miguel.

D irecc ió n  g en e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
NEGOCIADO DE BELLAS ARTES.

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido im 
presas en Nueva-York, y cuya introducción en España se au
toriza á D. Guillermo Gulik, en conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de 4 de Setiembre de: 1869.

OBRAS. AUTORES.

Historia de la Reformación........................   D’Aubigné.
Noches con los R om anistas. ................. Seimour.
Leyendas morales  ..........   Anónimo.
Iglesia de Jesucristo en E spaña ..    -----  Mora.
Historias de la Biblia....................................  Barth.
Divina autoridad del Nuevo Testam ento. Idem.
Lucila. . .   ..............  ..................................... Monod.
La causa y el remedio de la incredulidad. Nelson.
Cuentos para niños ....................   Anónimo.
El Viador ...................... . . ......................  B unyan.
Diálogos de un clérigo español  ..........  »
El romper del alba...................     »
El Catolicismo p rim itivo .............................  »

Madrid 17 de Febrero de 1874.=E1 Director general, Gas
par Rodriguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de la  p r o v in c ia de A lm ería .
No habiendo tenido efecto la subasta de los espartos so

brantes de los montes públicos de la villa de Níjar, se sacan 
por segunda vez á pública subasta por espacio de cinco años 
consecutivos, á contar desde el presente, los expresados espar
tos que según cálculo del distrito forestal ascenderán á 88.00-0 
quintales métricos, bajo el tipo de tasación anual de 48.000 
pesetas, con obligación de entregar el rematante 3.000 quinta
les métricos para el vecindario cada uno de los cinco años del 
contrato.

La subasta se verificará el dia 83' del actual, á las doce de 
su m añana, en el despacho de este Gobierno y en la Alcaldía 
del citado pueblo, donde está de manifiesto el pliego de con
diciones..

Almería í l  de Febrero de 4874. — El Gobernador interino, 
Francisco de P. Galvan.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Fiscalía para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia.
D. Enrique Iturzaeta, nombrado por el Excmó. Sr. Gober

nador de la provincia Fiscal para la formación del expedien
te de ingreso en la Orden civil de Beneficencia de D, José R e
ne te y Martínez.

Hago saber que hallándome instruyendo el correspondiente 
expediente en averiguación ele los actos heroicos y hum anita
rios llevados á cabo por dicho Sr. Benete y Martínez en la 
invasión colérica en que se vió acometida esta capital en ei 
año de 1863, doy la publicación prescrita en el art. 3.° del r e 
glamento del 30 de Diciembre de 1837 para el ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia, abriendo un plazo de 13 d ias , á 
fin de que se puedan presentar en la F isca lía , sita en el Go
bierno civil, Negociado 4.?, á declarar en pro ó contra de los 
hechos que comprende este expediente.

Madrid 13 de Febrero de 4874.—El F iscal, Enrique I tu r-  
zaeta.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
En virtud á lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 6 de Diciembre último, he señalado el dia 14 del 
róximo Marzo, á las doce de su m añana, para que se proceda 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 

de fuera de tierra del puente sobre el rio G uadalhorce, en la 
carretera de Cádiz á Málaga, sirviendo de tipo la cantidad 
de 77.084 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1838 en mi despacho; hallándose 
desde boy de manifiesto en la Sección de Fomento el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arregladas 
al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos de las emitidas por la Dirección general de 
Obras públicas en la Tesorería de esta provincia, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado.

En ei caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se

celebrará en el ac to , entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos por la citada instrucción.

Málaga 48 de Febrero de 4874.=E1 Gobernador, Pedro An
tonio Torres.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en la calle d e . . .  *., núm ero ,. . . . «

enterado del anuncio publicado e n   de Febrero, últim o, y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la, adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación de fuera de 
tierra del puente sobre el Guadalhorce, en la carretera de Cá
diz á Málaga, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lis% ó llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pe
setas, escrita en letra, por lo que se compromete á la ejecución 
de las obras.)

G obierno de Xa p r o v in c ia  de V a llad o lid .
El.dia 40 de Marzo próximo, y hora de ks-doce- de su ma

ñana, tendrá lugar en la Sección de Fomento de este Gobierno 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m aterial 
para conservación en el presente año económico de la carre
tera de tercer, orden, de. esta provincia de Valladolid á Tor
toles.

La subasta se celebrará' en los términos prevenidos por 
Real orden é Instrucción de 48 de Marzo de 4838 en este Gobier
no de provincia; hallándose en la Sección de Fomento de m a
nifiesto el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

El trozo carretera á que corresponde y el presupuesto de 
los acopios se designan en la.nota que sigue á este anuncio.

Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para tomar 
parte en la subasta será el 4 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo .'.acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberle, verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 483 
pesetas, y quedando las demás á voluntad, de los licítadores 
con tal que no bajen de 83 pesetas.

Valladolid 40 de Febrero de 4874.—El Gobernador, Rafael 
de Adán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Valladolid con f e c h a ........
d é l    y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de ios acopios nece
sarios para la conservación "de la carretera de   se compro
mete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de -

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere el anuncio
anterior.

CONSERVACION.
Acopios 800 metros cúbicos.—Presupuesto de acopios 1.437 

pesetas 30 céntimos.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de  M urcia. a
En el dia 83 de Marzo próximo, y hora de once á doce de 

su m añana, se verificará ante el Vicepresidente de la Comi
sión provincial y ante el Alcalde de -Cehegin, con asistencia 
de un empleado de Montes en ámbas partes, la subasta doble 
y simultánea de los espartos de los montes comunales de la 
villa de. Cehegin por los tres años 4874, 4873 y 4876 , bajo el 
tipo de tasación de 83.830 pesetas por cada uno do los años, y 
con arreglo á. las condiciones, estado y modelo de proposición 
que se insertan en el Boletín oficial dfí esta provincia.

Murcia 7 de Febrero de .4874.—El Vicepresidente, Domingo 
R,ex y H errera.=P or acuerdo de: la Comisión provincial, el 
Secretario, Prim itivo J. de Soria.

En el dia 88 de Marzo próximo, y hora de once á doce de 
la m añana, se verificará ante el Vicepresidente de la Comi
sión provincial y. ante el Alcalde de Ju m illa , con asistencia 
en ámbas partes de un empleado del ram o, la subasta doble y 
simultánea de los espartos que produzcan en el presente año 
los montes comunales de dicha villa, bajo el tipo de tasación 
de 447.433 pesetas, y con arreglo á las condiciones y modelo 
que se insertan en el Boletín o f ic ia d  de esta provincia.

Murcia 10 de Febrero de 4874.—El Vicepresidente, Domin
go Rex y Herrera.—Por acuerdo de la Comisión previneial, el 
Secretario, Prim itivo José de Soria.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  V a le n c ia .
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad dos plazas de Profesores clínicos dotadas con el suel
do anual de 4.300 pesetas cada una, que han de proveerse por 
oposición ante eí Tribunal que se.nombre por este Rectorado.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Julio 
cíe 4868 podrán ser admitidos á la misma los Doctores y Li
cenciados en la expresada Facultad. ,

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Universi
dad con arreglo á las Reales órdenes de 4.° de Setiembre de 4831 
y 6 de Octubre de 4838. El primero consistirá en la exposición 
de la historia médica completa de un enfermo, y el segundo en 
practicar una operación en el cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cédulas 
correspondientes á otros tantos enfermos-, de ios cuales cuatro 
serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. El actuante sa
cará una cédula, y pasará inmediatamente á examinar el en
fermo que le haya tocado en suerte por el tiempo que fuere 
necesario, no pasando de media hora. Concluido este examen, 
que deberá hacer en presencia del Secretario' del Tribunal, se 
le incomunicará, dándole dos horas de tiempo para que se 
prepare, y haciendo en seguida delante del Tribunal la histo
ria del mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método cu
rativo. La exposición, de. la historia del mal, á la cual deberá 
añadir el actuante cuantas consideraciones creyere interesan
tes acerca del mismo mal, no tendrá tiempo limitado; y luego 
que la concluya, los contrincantes, que habrán examinado al 
enfermo durante la incomunicación del actuante, le harán ob
jeciones durante 80 minutos cada uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal preparará 40 cédulas con 
otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, de las cuales
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elegirá una, y se le incom unicará inm ediatam ente por espacio 
de tres horas, dándole los auxilios necesarios para hacer la 
Operación, y los libros que pidiere. Concluido el térm ino prefi
jado, expondrá detalladam ente delante del T ribunal la  h is to 
r ia  de 3a operación que le há cabido en suerte, expresando los 
diversos métodos puestos en práctica h asta  el dia, dando las 
razones de preferencia del que haya elegido, y dem ostrando al 
mismo tiem po sobre el cadáver el proceder por el que la haya  
practicado.

Los aspirantes presentarán  en la S ecre taría  general de esta 
U niversidad sus solicitudes docum entadas en el térm ino de 30 
dias, contados desde la .inserción 'de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .Valencia 14 de Febrero de Í874.=E1 Rector, Manuel Tarrasa.

A D M I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M adrid.
El día 4 del próximo Marzo, á la una de su tarde, tendrá efecto en la sala de remates de esta Excma. Corporación municipal la subasta en pública licitación del suministro de piedra machacada para los firmes de las. vías públicas que están 

á cargo del fixemo. Ayuntamiento.Los pliegos de condiciones para la subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo de doce á cuadro todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.
Modelo de proposición .

D  ,, que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para lasubasta en pública licitación del suministro áe piedra para los firmes de las vías públicas que están á cargo del Excmo. Ayuntamiento, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital del dia . . . .  d e   de   conforme en un todo conlas mismas, se compromete á tomar á s u 'cargo, dicho suministro con estricta sujeción •& ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á los tipos, con 4a cantidad en letra.)Madrid de de 1874. ’
(Firma del proponente.)

A lca ld ía  de San L o ren zo  d e l E scoria l.
Por acuerdo del Ayuntamiento y asamblea municipal de asociados y en virtud de resolución á la consulta elevada al Excmo. Sr. Gobernador, se anuncia de nuevo la vacante de dos plazas ele Médicos-cirujanos con la obligación de asistir indio • tintamente y de tocios los ramos deárnbas Facultades á todos los vecinos sin distinción y demás condiciones de los contratos, quedando derogado por%este anuncio el anterior que se publicó con fecha 30 de Enero para la plaza de un solo Facultativo de Beneficencia.La dotación anual que cada plaza hade tener ha sido fijada en 2.250 pesetas, pagadas mensualmente de fondos m unicipales , dándose además el emolumento de casa-habitación , y auxilio de un sólo ministrante pagado por el,Municipio para el servicio de todo el pueblo.La provisión se hará á los 30 dias de la fecha de la inserción de este nuevo anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  Boletín oficial; admitiéndose en este término solicitudes documentadas, dirigidas al Presidente del Ayuntamiento, y se entenderá que optan á estas plazas los que han solicitado en virtud del primer anuncio referido, si ántes no retiran sus instancias.San Lorenzo del Escorial 45 de Febrero de 1874.=E1 Alcalde, Luciano García de Castro.

A lca ld ía  d e l T o m ello s o , p r o v in c ia  de C iu d ad -Real.
Hallándose alistados en el de este pueblo para la reserva del presente año los mozos Celestino González y R uano, José Domingo Martínez Gómez, Felipe José María Espinosa y Carretero, Salustiano Miguel Matías y R.ibes, Acacio Paulino Crespo y Valentín, Trifon Antonio Perona y Montejano, José María  López y Olmedo, Martin Pedro Antequera y Malo, Francisco Lucio Alvarez-y López, José María Francisco Perales y Espinosa y Narciso Angel Moreno y Redondo, sin que hasta la fecha se sepa el paradero de estos, por cuya razón han sido declarados útiles; y debiendo tener lugar su ingreso en la caja de esta provincia el miércoles 18 del actual;En su virtud se les cita por este para que en dicho dia se presenten en la expresada caja ele esta provincia.Tomelloso 14 de Febrero de 4874.-—El A., Francisco Antonio Coronado.=De su orden, Federico'Arias, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
J u zg a d os  m ilita res .

Carraca.
D. Manuel Montero y Rapallo, Teniente de navio de segun

da clase de la Armada.
Por el presente y según la jurisdicción, que me compete con 

arreglo á Ordenanza, cito, llamo y emplazo por este mi segundo 
edicto y pregón á los marineros Antonio Callejón, Juan Tos- 
cano, Juan García Fernandez, José Fernandez, Francisco Men- 
ciel, Bernardo Hernández, José Lama y Cristóbal Martínez para 
que en el término de £0 dias, á contar desde la fecha, se pre
senten en el Arsenal de la Carraca á dar sus descargos y de
fensa en la causa que se les sigue por el delito de rebelión y 
abandono de buque en Gibraltar; y de no hacerlo así se les 
seguirá y sentenciará la causa en rebeldía sin más citarles ni 
emplazaxdes, por ser así la voluntad del Gobierno de la Nación.

Carraca 42 de Febrero de 4874.~Manuel M ontero.=Por su 
mandato, Francisco Lozano, Escribano.

Cartagena.

D. Evaristo Pastor y Meseguer, Cápitan fiscal de la comi
sión militar de Cartagena.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército y órdenes vigentes, cito y emplazo por este primer 
edicto á D. Fernando Pernas, D. Pedro del Rpal, D. Fernando 
Benedito, Antonio Roca Estéban, Nicolás Eduarte, Tomás Bar- 
tomeu, Mariano Martínez, José Ortega, hijo, Antonio de la Ca
lle, Pablo Martínez, Pedro García Sánchez y Salvador Estoves, 
todos pertenecientes a la. Junta soberana de esta ciudad du
rante la pasada insurrección cantonal, para que en el término 
de 30 d ias, contados desde la publicación del presente edicto, 
se presenten en. el local que ocupa esta Comisión en el cuartel

' de Guardias marinas para declarar en la causa que les sigo 
como responsables de los robos y sustracciones violentas co
metidas en esta ciudad en el mencionado período; y de no pre
sentarse se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Cartagena 7 de Febrero de i874.=Evaristo Pastor y Me
seguer.

Ciudad-Real.
D. Gregorio Barco y Molero, Teniente Coronel graduado, 

Capitán de la primera compañía del batallón de reserva de 
Ciudad-Real, número 30, Juez fiscal del Gobierno militar de 
esta plaza.

Hallándome formando causa por rebelión carlista á los pa i
sanos Manuel B astan te , Mauricio Barragan , Juan Pavón L o
zano, Encarnación Pavón, Claro Burgos, Ramón Bastante, 
Marcos de la F lo r , Carmelo Mora, León Ruiz y Luis Ceca 
Oliver, del pueblo de Aicffiea; Anastasio Mora, de esta capital 
y Narciso Perez Madrid, de Piedrabuena, todos de esta pro
vincia ; que se ausentaron de sus respectivos pueblos en los 
meses de Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre del año 
próximo pasado, uniéndose á las partidas carlistas que vaga
ban por esta provincia ; usando de la jurisdicción quem e con
ceden las Ordenanzas del ejército, por la presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto á los expresados individuos, seña-* 
fiándoles la cárcel pública de esta ciudad, donde. deberán pre
sentarse personalmente dentro del término de 30 d ia s , conta
dos desde la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no com
parecer en el referido plazo seguirá la causa los trámites de 
Ordenanza.

Dado en Ciudad-Real á 10 de Febrero.de 1874. “ Gregorio 
B arco.=  Por su m andado, Juan Serrano.

P a le n c i a .
D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca

pitán del batallón de reserva de Patencia, núrn. 44, y Fiscal 
m ilitar de esta plaza.

Por este mi segundo edicto y término de £0 dias, que de
berán contarse desde la fecha de su inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y 
emplazo á los individuos que componían la partida carlista que 
en número de 14 á 16, cuyos nombres y señas se ignoran, se 
presentaron en la noche del 13 de Setiembre del año último 
en el pueblo de Palacios del Alcor, llevándose dos caballos, 
varios efectos y cometiendo otros excesos, para que dentro de 
dicho término se presenten en esta Fiscalía, sita en la calle 
Mayor, núm. 103, segundo, á prestar indagatoria1 en la causa 
que se.les sigue por los enunciados excesos y rebelión en sen
tido carlista; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Patencia 42 de Febrero de 4374.=V.° B .°=Juan Ordoñez.==* 
Por su mandado, Garlos Bernad.

S e v il la .
Habiéndose ausentado de esta plaza D. Narciso Castro y Ber- 

mudez, Escribano de Guerra de esta ciudad, y de la de Cór
doba el ex-Córonel de caballería D. Daniel de laM aza, á quie
nes estoy sumariando por el delito de tentativa de rebelión y 
usurpación de funciones; usando de la jurisdicción concedida 
en estos casos por las Ordenanzas del ejército á los Oficiales 
del mismo, por el presente llamo y emplazo por segundo edicto 
ó pregón á dicho D. Narciso Castro y Bermudez y ex-Coro- 
nel D.Daniel de laMaza, señalándoles el cuartel de-San H er
menegildo de esta capital, donde deberán presentarse dentro 
del término de 20 dias, que se cuenta desde el de la fecha, á 
dar.sus descargos y defensas; y de no comparecer en el.refe
rido plazo, se seguirá la causa y se sentenciarán en rebeldía 
por el Consejo de Guerra.

Sevilla 9 de Febrero de 4874.==El Teniente Coronel Fiscal, 
Salvador Monsó.—El Secretario, Joaquín Sarrasí.

T o led o .
D. Telesforo Perez y Durán, Comandante F iscal de esta 

plaza y su provincia.
Estando sumariando á los sujetos que á continuación se 

expresan por el delito de insurrección carlis ta , como pertene
cientes á la partida del cabecilla Mil Reales, cuyo paradero se 
ignora; y ur indo de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del ejército , por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto álos referidos sujetos, se
ñalándoles la cárcel pública de esta capital para su presenta
ción, la que deberán verificar dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la públicacion del presente-edicto, ád ar sus des
cargos; y en el caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Florentino Sánchez Aranda.
Tomás de Mora y Santa Cruz.
Magáaleno Oliva González.
Mateo Caño Almansa.
Celestino Muñoz Naranjo.
Toledo 10 de Febrero de 1874.=Telesforo P. Durán.

V a le n c ia .
D. Pió de la Peña y Peña, Capitán del cuadro eventual de 

Sres. Jefes y Oficiales de Valencia y Fiscal de- esta plaza nom 
brado por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Hallándome instruyendo sum aria al cabecilla carlista Don 
José Fernandez Corredor y cabecilla Mir, por haber roto la 
lápida de la Constitución, quemado el. registro c iv il, lleván
dose las escopetas con cuatro vecinos en rehenes de la contri
bución del pueblo de Rafel Buñol, y 971 pesetas 50 céntimos 
del pueblo de Benifairo y 4.854 del de Cuartel!; usando de la 
jurisdicción que el Gobierno tiene concedida en estos casos á 
los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y empla
zo por tercer edicto á dichos D. José Fernandez Corredor y 
Mir, señalándoles la cárcel pública de Serranos, donde deberán

presentarse personalmente dentro del término de -10 dias, que 
se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la. 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra 
ordinario sin más llamarles ni emplazarles por ser osla la vo
luntad del Gobierno.

Fíjese este edicto puraque llegue á noticia de los interesa
dos en Valencia á 41 de Febrero de 4874.=Pio de la Peña—  
Por su mandado, el Escribano, Juan Aranda.

D. Pió de la Peña y Peña, Capitán del cuadro eventual de 
Sres. Jefes y Oficiales de Valencia y Fiscal de esta plaza 
nombrado por el Excmo. Sr. Capital general de este distrito.

Hallándome procesando á Ignacio Ruiz Gareés, Manuel Dó
rente Perez y Francisco González Tormo, acusados de carlis
tas en la partida que se levanto en Domenio, pueblo de esta 
provincia, el dia 3 de Octubre áe 4872; usando de la jurisdic
ción que el Gobierno tiene concedido en estos casos á ios Ofi
ciales del ejército, por el presente Hamo, cito y emplazo ñor 
tercer edicto á dichos acusados ó sus fiadores D. Ricardo Gar
cía , Abogado de este ilustre Colegio, D. José Mico y D. Ensebio 
Garay y Garay, señalándoles fia casa del Fiscal, calle de la Chu
fa, número 40, piso tercero , donde deberán presentarse perso
nalmente dentro del término de 40 dias, que se cuentan desde 
el dia de la fecha, para que nombren defensor; y de no compa
recer en el referido plazo, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de Guerra ordinario, sin más lla
marles ni emplazarles por ser esta la voluntad del Gobierno.

Fíjese este edicto para que llegue á noticia de los inte
resados en Valencia á 7 de Febrero de 4874.=Pio de la Peña,»» 
Por su mandado, el Escribano, Juan Aranda.Zaragoza.

D. Pablo María Á lvarez, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de Ejército, Teniente de la sétima compañía del sé
timo tercio de la Guardia civ il, Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito para instruir su
maria contra varios paisanos por delito de conspiración car
lista.

Resultando de lo actuado suficientes méritos de complici
dad en dicho delito contra Antonio Fonaeviila , cuyas señas, 
pueblo de su naturaleza y demás pormenores se Ignoran; usan
do de las facultades que para estos casos les están concedidas 
por las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto al referido Antonio 
Fondevilla, señalándole el depósito de prisioneros carlistas es
tablecido en el cuartel de la Alfajería de esta plaza, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, 
que se cuentan desde el de la íeelia, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en ei referido plazo se seguirá la . 
causa y se sentenciará en rebeldía, según lo dispuesto por- la ley „

Fíjese y pregónese este edicto para su debida publicidad y 
llegue á noticia del interesado.

Zaragoza 40 de Febrero de 4874.=Pablo María A lvarez.=  
Por su mandado, El Escribano, Antonio Serrano Las fieras.

J u zg a d os  de p r im er a  in sta n c ia .Madrid.- Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, ss saca á pública su
basta una casa principal, sica en la ciudad de Algeciras y su 
callo Imperial, señalada con el núm. 44, que ha sido retasada 
en la suma de 70.250 pesetas; y para su doble remate se ha se
ñalado el dia 42 de Marzo próximo, y hora de la una de su 
tarde, en ámbos Juzgados.

Madrid 40 de Febrero de 4874—V.° B.#=Gomez Aeeh 
El Secretario, J. Carretero.Torrelavega.

En nombre de la Nación, D. Vicente Ibañez y Ferrando, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo' y emplazo por el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, á D. Gerva
sio Herrero y González, Abogado y vecino de está villa, á fin 
de que se presente en la cárcel de este Juzgado, rejas adentro, 
para llevar á cabo la prisión acordada dei mismo y notifica 
cion de los autos recaídos desde la declaración del procesado 
en la causa que contra el misino • instruyo por delito contra 
el orden público..

Para la publicación de este edicto en la G a c e t a  y Boletín  
oficial, expido el presente.

Dado e n . Torrelavega á 7 de Febrero de 4874.--= Vicente 
Ibañez.=»Por mandado de S. S., Angel Fernandez.

'E n  nombre de la Nación, D. Vicente Ibañez y Ferrando, 
Juez de primera instancia de este partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civi
les y militares y agentes do la policía judicial de esta provin
cia en particular, y á las de la Nación en general, hago saber 
que en el sumario de causa criminal que se instruye en este 
Juzgado contra D. Gervasio Herrero y González, Abogado y 
vecino de esta villa, sobre delito contra el orden público, por 
auto de 34 de Enero último he acordado la captura y prisión 
¿el referido procesado; y corno no haya podido tener lugar por 
íiaberse ausentado de esta villa, encargo á las Autoridades y 
funcionarios á quienes va dirigida esta requisitoria, procedan 
donde quiera que fuese habido á la captura y conducción a 
este Juzgado del referido D. Gervasio Herrero, cuyas señas son: 
estatura regular, carnes flacas, barba espesa negra y larga, co
lor sonrosado; viste pantalón negTQ, americana cenicienta os
cura, sombrero de copa con señal de luto, y .gasta bastón de 
caña romn con empuñadura de metal figurando un busto de 
mujer; y en virtud de lo dispuesto en el art. 399 de la ley de
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E n ju ic iam ien to  crim inal he  dispuesto la publicación de la p re 
sente.

Dada en Torrelavega á 7 de F eb re ro  de 1874.--=Vicente 
Tbañcz.==Por mandado  de S. S., Angel Fe rnandez .

Villalba.
D. Ju an  Diaz de la  Roclia, Juez de p r im era  instanc ia  de la 

villa  de Villalba y su partido.
Por  la  presente se c i ta ,  l lam a  y em p laza  á Andrea G arc ía  

González, na tu ra l  y vec ina de San  M artin  de Distriz, que ú l t i 
m am en te  se hallaba resid iendo  en San Pedro de Begonte, en 
este pa r t id o ,  y que ah o ra  se ignora  su paradero ,  para  que en 
el té rm ino  de 13 dias com parezca  en este Juzgado á evacuar  el 
t ras lado  que le está  conferido de la calificación que hizo el 
P ro m o to r  fiscal del m ism o en la causa seguida contra aque l la  
por h u r to  de dinero; aperc ib ida de que si no comparece 1c p a 
r a r á  el perjuicio que en derecho h ay a  lugar.

Dada en V illa lba  á 10 de Febrero  de 1874.—Juan  Diaz de la 
Piocha.—P o r  su m andado , Benito María L indin .

Juagados m unicipales.
M a d r id .- A u d ie n c ia ..

E n  vir tud do providencia del Sr. D. Sabino Ru iz  do López, 
Juez municipal suplente del dis tr i to  de la  Audiencia  de esta 
capitón, se cita, l lam a y em plaza á D. Mateo T orren f  y Usali , 
cuyo domicilio se ignora, para  que comparezca en la audiencia 
do S. S., sita  on el piso bajo de la  te rr i toria l ,  el dia  5-7 del ac-  
* "Y y iu v a  de las once de su mañana, por sí o por medio de 
; '  mi rsoeoialmente apoderada con su hom bre  bueno, bajo 
. m  v* i dm o pesetas, á celebrar acto de concil iación á que ha  
s E ' 'i' m in iado  por D. F ranc isco  Sánchez y Morayía, en con-  
c \  m e apoderado de D. Ensebio  Pascual y Casas, por in ju -  
Ym L.TmCb inferidas á este en un suelto  publicado e n e ln ú r n .3  
<Lfp Yódico El J us t ic iero ,  y  cuyo suel to  empieza c on  las p a la 
bree Con Ja v e r g ü e n z a  y  te rm in a  con las de casa  de corrección.

Madrid  o de F e b re ro  de 1874. — E l S e c re ta r io ,  Antonio 
Córner, X - 1 0 0 7

S O C IE D A D E S

I m p e r i a l  S a n t a  C r u z .
D. José María Encina ,  Secre ta rio -Contador  de esta Socie

dad especial m inera.
.Certifico que en el libro de ac tas  de la Sociedad, al folio í0o ,  

m u . neu tra  la de la segunda ju n ta  genera l  de accionistas, ce- 
a "a. en So de E nero  de 1878, y entre  otros acuerdos to rna-  

eos k  encuen tra  el siguiente: «Presen tadas por el Sr.  Seerefca-
V uúador  las cuen tas  desde Febre ro  á D iciembre inclusive 
da UNd, rend idas  por D. Clemente L ucia  M ar t ínez ,  como D i-  
m icr  de los trabajos de la mina, y  exam inadas  y  censuradas

a S"‘c re ta r ía -O on tadu r í a , que las halló  conformes y debi-  
( . " m f’’r nñeadas. fueron ar ro badas  sin d iscus ión .» .

« 1>' ri .e certifico ous en el libro diario  de la con íab ii i-
Y  1 b ja m c m d a d  so h a l la  ai fo lio  i 3 el siguiente:

BALANCE DE CUENTA A’
Ó & ni m  a  m . $ a  jl sí © s .

: uIULüS DE LAS CUENTAS. x>EBE. IIAItER. DE BU. HABER.
• B s .  v í i . R s .  v n .  P . s .  v a .  TV. v n .

1 (  , i t . l  s o c i a l   » 1 0 0 . 0 0 0  >. 1 0 0 . 0 0 0
2 i i  ̂ en.c a r t e r a ...................  100.000 7J.0ÍJ0 29.000 »
> V i tu l a s   71.000 71.000

' '  *   80.000 >. 80.0.00
i ................... ..................................  40.000 73.o21  » 21.324

t ) i O b ligac iones á p a g a r   » 80 .000 » 80.000
7 í D irección  de tra b a jo s   ...............  02.000 92.779*91 » 1790)1
*  1 G astos g e n e r a le s ...........................  08 .7030)' >, f?R.70.‘>91 »
U i G e lras  aO gniridas...........................  0.000 0 .000 » »

¡ Totales....................  i í t i .3 0 8 ‘91 i9 i .3 0 3 ‘91 2 0 7 .7 U 3 v i 207.7C3‘9 i

Y con el fin de cu m p li r  lo dispuesto en el art.  4.° de ia ley 
( i d  de Octubre de 1869, expido la  p resen te  para  que se p u -  
d .o1 e en la G ac e t a  y B o le t ín  ofic ia l  de la  -provincia  de Ma~  

<C'J, domicilio de la Sociedad , de orden y con el vis to bueno 
■ -1 Sr. P residente do  la  m isma.

Madrid 8 de F e b re ro  de -1874,-31 Secre ta r io -C on tador ,  José 
Muida Encina.— V.° I3A = E i Presidente ,  Ju an  de Tro.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c ió n  oficiad del 18 de F ebrero  de  1874, c o m p a r a d a  con  la  

del  d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL  CONTADO.  
Forados públicos»   « « « _ *

Dia 17. Dia-18.

íVmm p e r p é ia a  al  3 po r  1 0 9   ...*. 14*75 14‘92 4i[2-S5
pequeños. 4 4*S5 1 4 *85-90

á plazo.  14 80 14*85 fin cor. íir..
14‘90 íin pr.  íir.ídem  id. e x te r io r  al 3 p o r  1 0 0 . . . . 17‘SO 17*75-5:k50-40

42 1(2-45pequeños 47*75 17*65-75
Billetes hipotecarios  de! Banco de España.

I d  s e r i e .............................................   99*00 »
Be-nos del T eso ro ,  de 2.000 rs . ,  6 p o r  100

In te rés  a n u a l .......................... . ............ . .............  52160 52‘70
a p l a z o .  » 53*4 0 íin p ró \ .  vol.

En cantidades pequeñas  ..........  52*60 53*00-32 *70
Obligaciones genera les  p o r  fe r ro -car r i les  de

2.000 r s .......................................   . . . . . . . .  28*20 2S‘Í 5-25-20-30-40
28-35

Idem nuevas    , ........................................  27‘60 27*71.’-25
A m o n es  del  Banco de H so a ñ a .......................... 155*00 »

no publicado. » 153‘00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
VAHO. DiKO. 5KWKF1C39.

Albacete  » 4 ¡4 L u g o  . . . . .  4 »
A l i c a n t e . . . . . .  * 5]3 Málaga   I d .  »
A lm e r ía   » R3 M urcia .......................  » 3|8
Aviia..................  4j2 » Orense................  4 4(2 p. »
Badajoz  » 1:4 Oviedo   p a r .  »
Barcelona   » 1 3,8 Patencia.. .   p a r .  *
Bilbao................ par.  » P a m p l o n a . . . . .  » 4(4
Burgos  * ¡ 1[2 P o n te v e d ra . . .  . 1 »
Gáceres ' . .  par.  » Salamanca. . . .  *
Cádiz   » 3¡8 San Sebastian..  » 1|4
Castellón  par.  » Santander . . , . » 3 [8
Giudad-Keal.. . 4[4 * S a n t ia g o   4 p. *
C ó rd o b a   » R 8 Segovia.....   R 2 »
C o ro n a   314 * Sev il la ...... » R4
C u en ca   » » S o r i a ......... 4 »
G e ro n a   M4 » ' f a r r a g o n a . . . . .  »
G ra n a d a   par,  » Te ru c ió . . . . . . .  p a r .  »
G uadaia jara ' . . .  » T oledo  L-: 3\4 »
Huelva...............  * . » V a le n c i a .   >Huesca................ 3» 4(4 Valladolid  » 3;8 d.
Jaén..................... » 4(4 p. V i to r i a   ______ p a r .  »
L e ó n .   » 4t2 Z a m o r a . .........   4¡4 »
Lérida    p a r .  » | Z a ra g o z a .   » 4i4
Logroño  » 4.¡4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  4 7 Febrero.— Fondos españoles'. 3 por 4 00 ex te r io r ,  á 48 4 (2 .

( 3  p o r  4 00   á 58‘77 4 [2
Fondos f r a n c e s e s . b  4(2 p o r  4 0 0 . ,    á 85 00

i 5 po r  4 00 . . . .     á 92 95
Consolidados ing leses ............................................  á 92 4(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres,  á 90 días fecha. 49’S0-S5.
París ,  á S dias vista ,  5 ‘20 d.

O bservatorio de M a d rid .
O bse rva c ione s  m e te o r o l ó g i c a s  d e l  d ia  18 de F e b re ro  de  1874.

A L 1 Ü 3 A  i- I
de) fi 7 hnrnedad del air«. j

* harómauo ; ^ - = ^ ^ = = = 4
tOll  AS. redaeidaárl    , . ,

y en v ú l í m j  Ilumede-: 7 c!a¿6 ü6ÍT3entü* dd . CiaI°*
tro s . [j feecD - eido. |  ___ _ _____

6 d é l a  m. 709.50 j¡ 6.8 3,8 'O...........¡V ie n to . As. nubes.
9 de la ra. 74 0.14 Í.J 6.,5 4,7 AS. O  I d e m . .  Nuboso.

4 2 de) d ia . .  709.15 ].| 4 0,5 7.4 !s. O . .  . V.° f t e . Idem.
3 de la. t . . 707 98 1! 4 4,0 7.2 | 0 ...........V i e n t o . Casi cub.°
6 de la i. . 107.45 i.! S.5 6.4 ¡O. S. O . Idem . .  ¡Idem
9 de la tí . 707,4 9 }j 7,2 6,4 -;S. O . . .  I d e m . .  ¡Nubes.

re m p e ra tu ra  máxima del  a i r e , á la  s o m b r a .  ..................   41,4
Idem mín im a de id   .............................      3,7

D i f e r e n c i a . . . . . .......  ......................................   7,4
fe m p e ra tu ra  mínima de la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to . . . . . . .  4,7
dem m áx im a al sol ,  á 1,47 metros de la  t i e r r a . 43, 5
'dem id. dentro  de una esfera  de c r i s t a l . ....................   36.9D ife re nc ia .  ..................                 23,4
Lluvia e n  las 24 úl timas horas ,  en  mil ímetros ........................................ »

Despachos telegrá f icos  rec ib id os  e n  el  O bse rva to r io  de M a d r id  
sobre el es tado  a tm o s fé r i c o  á las n u e v e  de la m a ñ a n a  e n  v a 
r io s  p u n t o s  de la P e n í n s u l a  y  del e x t r a n j e r o  el d ia  Í S  de 
F ebrero  de 1874.

A L T U R A  T E  id P E L A -Imromélri- t u r a - ««necios
'  f i o „  , F 0 E R 7 A  E S T A D O  E S T A D O

L0£iL!BA«ES. q-rqqa, eng;“'-0S dc-'m a r o  mi- cente¿1'  . del viento, del cielo déla mar
________ _ límetros. males Y:eillü-  _______________________ ___

B ilb ao   » 55 » » » ' »Oviedo  762-6 . 44‘0 S. O . . .  V ien to . .  Casi cnb.°. »
Cor uña, 8 h. 763‘0 4 LO • O  B r i s a . . .  C.°, lluvia .. P icada.
S a n t i a g o . . .  766*6 8 :9 O  I d e m . . .  L l u v i a . , . .  »
O portó"............  770*4 4 2-2 n  N. O. V i e n t o . . C.°, l luvia ,  Agitada
L isb o a ............  772;0 4 4 ‘7 OÓN. O. B r i s a . . .  Cási cub.°. P. agií.
B a d a j o z . . . .  » » » » » »
S. Fern., 8 h. 773‘2- 41'9 N. O . . .  Viento . Muy nub .0. P icada.
Sevilla  769*4 4 5 ‘6 S. O . . .  C a lm a . .  Despejado.  »
Tarifa. . . . . .  770*9 -4 3*4 O. Brisa . .. I d e m  Pozada.
G r a n a d a . . .  77-1‘4 S‘0 O  C a lm a . .  C u b ie r to . .  »
A l i c a n t e . . .  768*0 4 5;0 N. O . . .  Viento . .  Celajes. . .  T ranqA
M urcia   768*3 4 3*0 S. O . . .  B r i s a . . .  I d r m   »
V a l e n c i a . . .  766 6 4 2‘0 S. O . . .  Viento . .  Despejado. >q
P a lm a   762*3 4P0 O  í d e m . . .  I d e m  Oleaje.
Bar’c e lo n a . . » » » » » »
Z a ra g o z a . . .  » 958 N. O . . .  C a lm a . .  N u b o sV . . .  »
Soria".  765*1 4‘3 S. O . . .  v iento.  C u b i e r t o . . »
Burgos  764*6 4‘7. O  I d e m . . .  Idem  i x . . . »
Valladolid. .  769:4 8 ‘0 S. O . . .  VA f t e . . C ásic t  y.0 . »
S a la m a n c a .  765*6 7‘0 N. O . . .  V ien to . .  C u b ie r to . .  »
M a d r id   708*8 6‘5 S. O . . .  í d e m . . .  N u b o s o . . .  »
E s c o r ia ! , . . .  774‘2 5*5 O  V.° fte . I d e m   »
Ciudad-Real  769*6 7‘2 O  V ien to . .  I d e m   »
Albacete.  . . 7 70 0 9*5 O. S. O. Idem . . .  Nubes , . t »

D irección gen era l de Correos y T elégrafos.
Segun  los p a r te s  re c ib idos ,  a y e r  llovió en Guadala jara,  Patencia, 

Salamanca, Segovia y  Valladolid.

A yuntam iento de Madrid.
P rec io s  del mercado en el dia de la feche .

Carne de vaca, de 4.5 á 46 pesetas la a r roba ;  de 0*65 á 0*95 la libra, 
y á 4‘50 el ki logramo.

Idem de c a rn e ro ,  á 0‘74 pesetas la l ib ra,  y  á 4‘70 el ki logramo.
Idem de te rne ra ,  de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 "el kilo 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0‘73 á 4-1‘23 pesetas la a r roba ;  á 0‘50 3a 

libra, y á 4‘OS el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 4 6 pesetas la a r roba ;  de 0474 á 0‘75 la l ibra, 

y de 4*54 á 4*63 el kilogramo."
ídem fresco, de 4 4*50. á 4 5 pesetas la a rroba ,  y dc 4 ‘29 á 4 ‘34 el ki 

logramo.Idem en canal, de 4 4*88 á 4 5*63 pesetas  la a r ro b a ,  y de 4‘33 á 1*41 
el kilogramo.

Lomo, de 4 peseta  á 4*4 2 la libra, y de 2*17 á 2*43 el ki lógramo.
Jamón, de 48‘7o á 25 pesetas  la  "arroba; de 4 á 4*25 la l ibra ,  y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilogramo.
Pan de d ;S libras, de 0*35 á 0‘41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas  el kilo

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la a rroba :  de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la a rroba ;  de 0*21 á 0*35 la l ib ra,  y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘24 á 0‘35 la l ibra, y 
de 0*52 á ü‘76 el ki lógramo.

Lentejas, de 4 á 5 pesetas  la a r roba ;  de 0‘48 á 0‘24 la  l ibra ,  y  de 
0*39 á 0*52 el kilógramo.

Carbón veg e ta l  á 4‘75 pesetas la a r r o b a ,  y  á 0*15 el ki lógramo. 
Idem minera l,  de 4 á 4‘42 pesetas la  a r r o b a ,  y  de 0*09 á 0*40 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la a r roba ,  y  á 0‘07 el ki lógramo.
Jabón, de 4 0 á 42*50 pesetas la a r roba ;  de Ó‘47 á 0*52 la  l ibra ,  y 

•fb 4 *02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4‘50 pesetas  la a r ro b a ;  de 0‘06 á 0‘09 la l ibra ,  y  de 

0‘13 á 0*19 el ki lógramo.
Aceite, de 12 á 13*50 pesetas  la a r ro b a ;  de 0‘44 á 0*50 la l ib ra ,  y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a rroba ;  de 0‘23 á 0^35 el cuarti llo,  y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo,  á 0*35 pesetas el cuarti llo,  y á 6*93 el decali tro .
Trigo, de 41 á 13 pesetas la fanega, y dc 21*91 á 23*53 el hectolit ro .  
Cebada, de 6 0 6 *7 o pesetas la fanega, y de 10*86 á 42*22 el hectolitro.
N o t a  .— Beses degolladas en el día de ayer.  —Vacas, 4 4 8 .— C arne 

ros, 529.—Terneras,  4 2.—Cerdos, 316.—T o ta l ,  975.
Su peso en libras... 4 40.772.—Idem  en k i logram os.. .  64.4 27, 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos  de comer,  beber y  arder .
P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PlS.CéntS..

T oledo .......... 4.256‘93 M e d io d ía   .........  9.096*07
Segovia     609*65 j Correos....................  42*74
N o r t e   2.057*29 Pozos de n ieve................  • »
Bilbao...........  739*29 j Arbitrios sobre  carnes .  42.70S*04
Valencia. ! ! ’.*. *. 1 . ! .  *. -*. 3.507*38 T o ta l . .   .......... , 3Q-05^ l !

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 4 7 de Febre ro  de 4 S74.=E1 Alcalde, el Marqués d e S ard o a l .

Forma parte de es te  número el p liego  7 .8 del tomo i d  de 
las senten cias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .— O p o s ic io n es .— Hoy, á J a s  tres  
de la  t a r d e ,  con t inu a rán  los ejercicio’s-cle oposición á la cá te 
dra  de Higiene p r ivad a  y pública  vacante en la  U nivers idad  
de V a l la d o l id , siendo a rgu m en ta n te  D. L uis  de Marios; y de 
Cusa y  sus ten tan te  D. F é l ix  G uzm a .11 Andrés.  El acto  .se v e r i 
ficará en la  cá tedra  rním. 3 de la F a cu l ta d  de Medicina.

— f
A T E N E O  M ILITA R. — E sta  noche á las nueve  continuará. 

D. L u is  de Vallejo, Coronel re t irado,  sus Explicaciones acerca  
de L a  p r á c t i c a  a n te  el vue lo  d e . l a  c ie n c ia .

ACADEMIA D E  JU R IS P R U D E N C IA . — E sta  noche  á las 
niievti y  m ed ia  d a r á  la - te rc e ra  conferencia el Sr. D. San tos  
A líaro  sobre el P r o c e d i m ie n t o  con te n  c i oso-a d m  i n i  s i r  a t vo.

Anuncios.
V E N T A  DEL PALACIO DE SALCEDO, TERRENOS Y FORAL ANE

j o _  El día 30 de Abril  del corriente  año, á la ho ra  de las doce cío 
v-,» * , 1. se p ro cede rá  en la ciudad de Santiago, en el despacho dcJ 

y  ̂ B. Ildefonso Fernandez  Ulloa, á la venta  en pública subas!a del
í ~) --i.-) nú Salcedo, sito en el término municipal y provincia cié P o n te -

a h in tám ente  con los terrenos  unidos y  demás pertenecidos al 
n - c ‘oral anejo. . ,Ja jrsonas que deseen presen ta rse  á la licitación en el acto de: 
r a m a l '  pueden en terarse  ciclas condiciones que al efecto están de n ía -  
rJheMo Yn la casa núm. 4 5 moderno do la calle de Senra  de dicha 
ciñdad. A  834

San tos del d ia .
S a n  G a b in o ,  m á r t i r , y  S a n  A lv a r o  y  C o n r a d o , c o n fe so re s . 

C u are n ta  Horas  en la*capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

Espectáculos.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a — A las ocho.—Función 78 

do abono.—Turno 3.° par.— Faust,- desempeñada por las se
ñoras Sass, Chini y Flores, y los Sres. -Stagno, David, Amodio, 
Ugalcieclc.

T e a t r o  d e   A p o í o . — A las ocho y media.—Función 87 de abono.— 
Turno 3.° impar.—Bruno el tejedor.— El libro talonario — El mudo  
por  compromiso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Alas ocho y media.—Función 452 
de abono.—Turno *¿.°—Los comedíanles d.e antaño.

T e a t r o  d e  V a r ied a d es .—A las ocho y media.—Xa sátira —  
Bromas con la vecindad.— Un novio cogido por los cabellos.— La 
*Guia de forasteros.

T e a t r o  M a r t i n —A las ocho.—Ai que no quiere caldo...
A las nueve,—Juan Ley den.A las diez — Por encontrar u n  pretexto.A las once.—Por un  descuido.— Baile.

T e a t r o  d e l a  A l h a m b r r a .—(Calle de la L ib e r ta d n ú m .  18.)— 
A las ocho y media.— Los espíritus.—L a  filosofía del vino. — Desde 
el cielo.— Los crepúsculos.— Por dinero baila el perro.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Oriental.— Esta Sociedad celebra su reunión de baile de máscara, de nueve de la noche á dos 
de la madrugada.

T ea tro  y  C i r c o  d e  M a d r i d .  — L a Sociedad de P ro fe 
sores que dirige el Sr. Monasterio se propone ce lebrar  ocho 
conciertos en los dom ingos %% de F e b r e r o , d.°, 8 , 1 5 ,  S3 y NO 
dc Marzo, y 5 y  L% de Abril  próxim os.

P r e c io s  dé  las  localidades.  Reales^
Palcos p la tea  y  entresuelo , sin  en t r a d a s  ..............  ISO
Idem  principales ,-s in  i d .  ......................................................... 44.0
Butaca, con e n t r a d a ..................      £4
Silla de orquesta  , con id .......................................    84
D elan te ra  de ga le ría  p l a t e a , con i3.................  48
A sien to  de id. id., con i d ........................................................... ' 0
D elan tera  de ga le ría  p rinc ipa l ,  con i d .............................  ^0
A sien to  de id. id., con i d . . ........................................   $
E n tra d a  de palco y  p a s c o .    .............................................  ^


